
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNI

En la ciudad de Abancay, a los "17 días del mes de enero de
horas 10:00 de la mañana, estando reunidos en forma semi presencial con el link
https://meet.qooqle.com/nbd-rtch-inien , y en la sala del Consejo Un¡vers¡tario
ub¡cado en la Av. Perú N'700, los miembros hábiles del Consejo Universitario de
la Universidad Tecnológica de los Andes, en mér¡to a la Convocatoria No 001-2024-
UTEA-CU de fecha 16 de enero de 2024, sesión de Consejo Universitario
extraordinario, ¡ealizada por el Rector y Pres¡dente del Consejo Universitario, Dr.
Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, y por la Secretar¡a General Abog. Jiovanna
Arce del Castillo, de la Universidad Tecnológica de los Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA

La Secretar¡a General paso y comprobó la asistencia de tres (03) miembros hábiles
del colegiado, estando presentes:

l.- Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2.- Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico
3.- Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Director de la Escuela de Posgrado

La Secretaria General dio cuenta al Presidente del Consejo Universitario la
ex¡stencia el quórum reglamentar¡o; por tanto, el Presidente declaro instalada la
ses¡ón Ord¡naria del Consejo Univers¡tar¡o, pasando a desarrollar la sesión en el
siguiente orden:

II. LECTURA DE ACTAS:

Con la dispensa de la lectura de acta anter¡or, debido a la premura del tiempo, con
la finalidad de atender los asuntos prioritarios de la Universidad.

III. LECTURA DE AGENDA:

1. lnforme N' 020 y O23-UTEA-DPDU
2. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0517, 0535 y 0536
3. Of¡cio N" 77 4-2O23-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-Ab
4. Oficio N' 183-2023-UTEA-SG
5. Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N" 292,293,294,295,298-2023,001, 002,

003, 004, 005, 006, 007, 008, 009, 010, 011, 012, 013, 014, 015, 016, 017,
0 1 8, 0 1 9, 020, 021, O22, O23, 024, 025-2024-UT EA-R

6. Retificar la Rssoluc¡ón del Vicerrectorado Académico N' 01 1, 012, 013, 02,| ,

022,024,025, 026, 031-2024-UTEA-VRAC y Oficio N' O23 y o25 -2024-
UTEA-VRAC.

7. Oficio N" 004-2024-UTEA-SG y Oficio N' 192-2023-UTEA-EPG-D
8. Oficio N" 077,122, 134, 159, 171,201,206,224,237.225-2023,003, 004-

2024-UTEA.DIGAF.
9. Oficio N' 0 1 5 Y 0O7 -2O24-Uf EA-D IGA-SD-RR-H H-Ab
10. Oficio N' 1 '14-2023-UTEA-DU y Oficio N' 001-2024-UTEA-DU
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La Secretaria General indicó al Señor Presidente que la Dra. Carolina Soto Carrión,
Vicerrectora de lnvestigación, le llamó por teléfono un dÍa anter¡or ind¡cando que no
partic¡paría en este Consejo Universitario.
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11. Ofic¡o N" 164, 184 y 185-2023-UTEA-SG
El Presidente del Consejo Universitario, luego de pronunciar las pala
a los Miembros del Consejo e indicando que de cuenta la agenda:

1. lnforme N' 020 y O23-UTEA-DPDU

La Secretaria General da lectura de los lnformes N' 020 y 023- 2O2}UTEA-DPDU,
los informes son conelacionados remitiendo los Documentos normat¡vos de la
UTEA, debiendo de susténtalo la CPC. Mariela Rojas Allende.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, en este punto se verá lnformes N" 020 y
023-2023 referente a los documentos de actualización normativa adelante para su
sustentación:

CPC. Mariela Rojas Allende, Buenos dias señor Rector y Señores Consejeros,
lnformes N' 020 y 023-2023, al respecto, hubiera sino muy importante la
notificación, voy a hacer el informe señor Rector, con una Resolución Rectoral se
conforma una comisión de restructuración, de Documentos Normativos y de
Gestión, Presidente está el señor Donato, que es el admin¡strador. A raíz de eso se
ha contratado un consultor, quien ha presentado la propuesta de restructurac¡ón,
en realidad, la restructuración era documentos Normat¡vos de Gestión, que era
Organigrama, ROF, MOF, Perfil de Puestos, escala el remunerat¡va y cuadro de
puestos, ya en la propuesta, adicionó el Estatuto, porque el Estatuto es el
documento marco ¡nstituc¡onal. Entonces, en la comisión se ha debat¡do
ampliamente esta propuesta, la primera propuesta que presenta el consultor es que,
entre ellas, ha unificado varias oficinas Planeam¡ento con Calidad, posicionamiento
diré tiene la Oficina de DlCTRl, con relaciones públ¡cas, ha funcionado las Oficinas
de Contabilidad con Tesorería, Logística con infraestruclura. Antes de ello, el
consultor pregunto a la Comisión, siquerían una propuesta moderna de una Gestión
Universitaria ág¡1, consultó a la Com¡sión, o solo querían parches, sobre lo que
teníamos, s¡ ¡ba a ser solo parches, esto es su palabra, la Comisión le encargo que
haga una propuesta nueva moderna, a eso es lo que él presenta, funcionando
ofic¡nas, creando otras oficinas y también a nivel de puestos. En la Comisión se tuvo
varias reuniones, entonces no nos hemos puesto de acuerdo, porque había
discrepancias, de que no se podía fusionar, que se presente tal como estamos a
eso, consensuamos de que presente dos versiones, una con oficinas fusionadas y
otra con oficinas separadas, son dos versiones, igualmente el Estatuto está versión
"B', versión 'A', estos son dos juegos, mediante el memorándum N" 184, el señor
Rector me pasa un documento de llamada de atención, sobre estos entregables y
en respuesta a ese memorándum yo remito este documento a la autoridad, pero
indicando que, adicionalmente estos documentos deben pasar, primeramente por
la comisión para que valide, cuál de las vers¡ones va a validar la comisión. Una vez
que la comisión valide, uno de las versiones, pase al consejo, para su aprobac¡ón
definitiva, ¿Por qué? Porque, el consuttor decía, de que, no se podría quedarse esta
propuesta solo a nivel de comisión, que vaya las versiones como propuesta y para
que lo analice, ya es como una propuesta para una Gest¡ón Moderna. Entonces,
eso es la secuencia que se ha segu¡do esos documentos, también hay un ejemplar
que se encuentra en administración que también se le ha pasado.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Quién son los miembros de

CPC. Mariela Rojas Allende, está Pres¡dente el sr. Donato, como M
Calidad, Serv¡cios Académicos, mi persona, Recurso Humanos y por ultimo
Asesoría, así está conformada la com¡s¡ón.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si queremos modificar la estructura
Orgánica de la Universidad, ¿Compete al Consejo Universitaria o Asamblea
Un¡vers¡tar¡a?

Cpc. Mariela Rojas Allende, Si es organigrama es Consejo Universitar¡o, pero
alineado al Estatuto podría ser con cargo a la modificatoria del Estatuto.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso es que el organigrama está
al¡neado al Estatuto, porque el Estatuto determina el Organigrama, y el Estatuto
t¡ene que ser aprobado por la Asamblea, entonces, esto es un tema de la Asamblea.

Cpc. Mariela Rojas Allende, Sí, parcialmente de repente la comisión podría ir dando
pase a algunas modificaciones, a nivel estructural.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero s¡ en este nivel estructural está
enmarcado en la organización, tiene que ver necesariamente con el Estatuto,

¿Cómo lo modificamos?

Cpc. Mariela Rojas Allende, No se podría.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces, eso sería la primera observación,
señores Miembros del Consejo alguna preguntia, adelante Dr. Ely.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, En realidad nuestra Un¡versidad se maneja por esto, y
en base a este Estatuto, debe diseñarse el organigrama. ¿No cierto? El Estatuto
debería ser aprobado con las correcciones que se realizaran por la Asamblea ¿O
no estoy en lo correcto? Pr¡mero deberíamos aprobar el Estatuto en la Asamblea.

¿No cierto? Para después en Consejo aprobar el Organigrama de acuerdo al
Estatuto; poder que se aprueba. Y en consecuencia, nuestra primera acción debería
ir por ahí, derivar el Estatuto primero a la Asamblea para que tenga a bien de
aprobar, el nuevo Estatuto de la Universidad y después de la Asamblea, entramos
en el tema Organizacional y Consejo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero, sobre la base de la función que está
haciendo el consultor.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Pero, sin embargo, necesitaríamos un D¡ctamen de la
Comisión para ver si, la versión ?'o la versión'8" es la que debemos debatir.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si pero, ¿Quién está en la comisión?
Administración, Cal¡dad y quien más.

CPC. Mariela Rojas Allende, Serv¡c¡os Académicos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Me refiero a que Calidad y Administración
van a objetar ¿Ustedes saben que todos son reacios al cambio?

CPC. Mariela Rojas Allende, Sí.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si decimos que 'Cali
Planificación" ¿Qué va a decir calidad en esta comisión? Acaso va
estamos de acuerdo". No, ellos van a defender su Plus Bon¡ficac¡ón, dirán 'No, aquí
no me toca'. Entonces, nos preguntamos ¿Qué va a dec¡r admin¡stración sobre la
base de Io que conocemos?, si mencionamos que Tesorería y Contabilidad tienen
que unirse en uno.

CPC. Mariela Rojas Allende, Hay si nos hemos puesto de acuerdo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No van a querer, porque ahí defiende en el
Plus de Bonificación, por el hecho de ser Jefes o Sub Directores. Entonces, por
esos motivos no se ha mandado a la Comisión; en su momento se les dijo que si
ustedes quieren presidir la Comisión; tiene que part¡c¡par en la reunión que
convocaremos a fin de que nos exponga, tanto el Pres¡dente con¡untamente con
sus miembros, para poder debatir y poder solucionar. Sin embargo, sabemos muy
bien que la comisión no va a decir nada, porque repito, la comisión va a d¡r¡girse por
sus propios intereses personales, sea económicos o en general.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Si pues la coyuntura no apoya mucho, es como cuando
hablamos, señor Presidente, cuando hablamos con el tema del Currículo o D¡seño
Curricular, estamos hac¡endo, el Diseño Curricular en función al Docente y no al
alumno, eso es lo mismo que queremos hacer. En consecuencia, señor Pres¡dente,
esto es urgente, porque si no nos vamos estancar, por lo menos para mi, está claro
que debemos optar por una Universidad Moderna. Sobre todo ahora, que va a estar
automatizada, nuestra Universidad y debe tener algún vínculo, con la programación,
con el software que estamos, transfiriendo entonces esto s¡ va a conjugar con una
Univers¡dad Moderna, entonces tendríamos que elevar a la Asamblea para la
aprobación del exped¡ente particularmente desde mi punto de vista, quiero una
[Jniversidad Moderna.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, señora Mariela, la estructura organizacional
que esta propuesta, ahí da la posib¡l¡dad de que podamos aprobar algún documento
acá, ahora sin tener en cuenta lo que está en el Estatuto, perfil, puestos ¿Algún
documento de Gestión?

CPC. Mariela Rojas Allende, Todo esta.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Todo está alineado en el Estatuto,
entonces, siempre el tema sobre la base de lo debatido, señorita Secretaria
General, el acuerdo sería previo aprobación de los documentos de Gestión,
Actualizac¡ón o Restructuración de los documentos de Gestión, prev¡amente se
der¡ve a la Asamblea Universitaria el Estatuto o la modificación del Estatuto
propuesto para que se debata.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Señor Presidente cons¡dero que la presencia del
consultor sería necesario para la Asamblea.

Dr. zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, pero eso lo veremos para el tema del
Estatuto. Solamente, tengamos en cuenta que esta Asamblea no puede debatir
estos temas nos generaría mil problemas debemos esperar que el Comité Electoral
elija a la nueva Asamblea a la cual elevaremos esto m¡entras tanto pues seguiremos
en el limbo.
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ACUERDO: Previo a la aprobación de los documentos de
la Asamblea Un¡versitar¡a el Estatuto propuesto para que se d

2. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N" 0517, 0535
2023-UTEA-VRAC

2.1. Ratificar la Reso¡ución del Vicerrectorado Acadám¡co N' 0517-2023-UTEA-
VRAC

La Secretaria General, procedió a la lectura de [a Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 051 7-2023-UTEA-VRAC, SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO:
APROBAR, EL REGLAMENTO DE CONCURSO PÚBLICO DE ADMISION A LA
DOCENCIA, el mismo que consta de 65 artículos, 4 Disposiciones
Complementarias y 3 Disposiciones Trans¡torias, según el anexo adjunto que forma
parte de la presente Resolución. ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a los
Decanos de las Facultades, Directores de los Departamentos Académicos,
Directores y Sub Directores de las Escuelas Profes¡onales, sede Abancay, filiales
de Cusco y Andahuaylas, demás ofic¡nas académ¡cas y admin¡strativas dar
cumplimiento a la presente Resolución. ARTICULO TERCERO: ELEVAR, al
Consejo Un¡versitario para su ratificación correspondiente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Antes de la sustentación del Doctor Ely,
señores Miembros del Consejo, debo indicarles que yo puse a consideración este
documento en la esperanza, en que me planteo el Dr. Ely, de que iba a alcanzarme
al día siguiente el Reglamento de Promoción de Ascenso, discutir este documento
sin el Reglamento de Promoción de Ascenso, que hasta la fecha el señor
v¡cerrector, no me alcanzado, sería totalmente oc¡oso, por eso yo les pediría que
esto se retire de la agenda hasta que la voluntad o la buena voluntad del señor
Vicenector académico tenga bien alcánzanos el Reglamento de promoción de
ascenso que es urgentísimo, actualmente estamos en problema precisamente por
eso, señores Miembros del Consejo, yo planteo esto y solicito al señor Vicerrector
académico que ret¡remos este documento de la agenda, adelante Doctor Ely.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Muy bien, no voy a darme por victima. Sin embargo a
la fecha, no cuento con alguien que me pueda ayudarme a salir de este engorroso
problema porque tengo tratando muchísimos documentos, hemos tratado de
sobrev¡vir haciendo lo que podiamos, no sólo es el reglamento que han
mencionado, el señor Rector del Reglamento de Promoción de Ascenso, sino
también existen otros documentos de suma importancia que necesita actualizarse,
entonces, yo me he reunido antes de venir acá con el señor Edison, entonces ya
hemos diseñado la hoja de ruta y que hemos mandado una orden de super¡oridad
a los Reglamentos que son urgentes, y que probablemente en un plazo que no
exceda unos 10 o 15 días, vamos a alcanzar a este despacho, los documentos que
faltan, porque somos conscientes de que la problemática de la universidad no es
solo un problema, s¡no que es una problemática redunda en que efectivamente cada
día hay menos Docentes, los Órganos de Gobierno pueden confirmar además de
ello es ¡mportante también es de hacer ver que es urgente también convocar ya, la
contrata que digo, a la convocatoria de la contrata de docentes, para el semestre
que v¡ene y un sin números de documentos que, sí, ahora con el apoyo de Edison,
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procurando, reunir a los actores, estamos comprometidos, hemos
de ruta para sacar los documentos más urgentes en el más breve de p
obviamente estén de la mano con este documento, estoy de acuerdo con lo que se
retire y cuando tengamos ya, los documentos de gest¡ón restantes, se apruebe.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Solamente necesitamos el Reglamento de
Promociones y Asnso, que se retire de la Agenda y que quede en estambay

ACUERDO: Retirar la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0517-023-
UTEA-VRAC- sobr6 el reglamento de concurso público de admisión a la
doconc¡a.

2.2. Rat¡f¡car la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 0535-2023-UTEA-
VRAC

La Secretaria General, procedió a la lectura de Ia Resolución del V¡cerrectorado
ACAdéM¡CO N. 0535-2023-UTEA.VRAC. SE RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO:
AUTORIZAR y ACREDITAR, la Participación de la estudiante de la UTEA, en la
movilidad estud¡ant¡l da la Universidad de lnvestigación y desarrollo de Colombia,
durante el período académico 2023-ll, de acuerdo al siguiente detalle: (...).
ART|CULO SEGUNDO: Otorgar ayuda económica, de acuerdo a la programación
del POl2024 de DlCTRl, por el importe de Si. 5 000.00 (Cinco mil y 00/100 soles)
para que puedan cubrir gastos del seguro internacional de salud, hospedaje,
alimentación y demás gastos en la ciudad de Bucaramanga - Colombia durante la
estadía de la movilidad estudiantil. Se adjunta Carta de Aceptación y Carta a
Migrac¡ones de Colomb¡a. ARTICULO TERCEROS: DISPONER a la Dirección de
Cooperación, Técnica y Relaciones lnternacionales, Dirección de Servicios
Académicos, Dirección General de Administración y demás Dependencias
Adm¡nistrativas tomar las Acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente
Resolución. ARTíCULO CUARTO: ELEVAR, al Consejo Un¡versitario para su
rat¡ficación conespondiente.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Yo para este caso pediría a su presidencia, la presencia
de la Direclora de Cooperación lnternacional para que con mayor detalle pueda
sustentar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Yo creo que no es necesario, porque ya hay
antecedentes sobre el tema y no hay más, no considero necesario, que se apruebe
de mi parte y se ratifique.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Un¡versitario
de fecha {7 de enero de 2024,|a Resolución de Vicerrectorado Académico N"
0535-2023-UTEA-VRAC de fecha l3 de diciembre del año 2023, que resuelve
en su Artículo Primero: "AUTORIZAR y ACREDITAR, la participación de la
eetudiante de la UTEA, en la movilidad estud¡antil de la Un¡v€rs¡dad de
lnvestigación y desarrollo de Colombia, durante el período académico 2023-
ll, de acuerdo al siguiente detalle:

Nombre delestudiant E,P Cód¡go Universidad
de dEtino

Ciudad Pa¡s

01 Flor De M¡lagro
Calle Ro¡as

Oerecho 201914391G
UniYers¡dad
do lnYest¡gac¡ón y
D€sañollo

Bucaramanga Colomb¡a
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en su Artículo Segundo: "Otorgar ayuda económica, de
programación del POI 2O24- de DlCTRl, por el importe de S/ 5,00
mil y 00/'100 soles) para que puedan cubrir gastos del seguro intern
salud, hospedaje, atimentación y demás gastos en la ciudad de Bucaramanga
- Colombia durante la estadía de la movilidad estudiantil. Se adjunta Carta de
Aceptación y Carta a llígraciones de Colombia"

2.3. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 0536-2023-
UTEA-VRAC

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 0536-2023-UTEA-VRAC.

SE RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR Y ACREDITAR IA

participación de las Estudiantes de la UTEA en la movilidad estud¡antil con la
Corporación Universitaria Lasallistas de Antioquía Colombia durante el periodo
académico 2023-ll, de acuerdo con el siguiente detalle: (...). ARTÍCULO
SEGUNDO: otorgar ayuda económica de acuerdo a la programación del POI-2024
de DICTRI por el importe de S/. 5,000 (cinco mil soles), para que puedan cubrir
gastos de Seguro lnternacional de Salud, Hospedaje, Alimentación y demás gastos
en la ciudad de Antioquía Colombia durante la estadía de la movilidad estudiantil,
ser adjunta carta de aceptación. ART|CULO TERCERO: DISPONER a la Dirección
de Cooperación Técnico y que Relac¡ones lntemac¡onales, Dirección de Servicios
Académicos, Dirección General de Administración y, además, dependencias
Administrativas, tomar les acciones pert¡nentes al cumplimiento de la presencia de
Resolución. ARTICULO CUARTO: ELEVAR al Consejo Universitario para su
ratificación Correspondiente, Registres, Comunique, archívese, f¡rma, doctor Ely
Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señores opiniones Miembros del Consejo
Universitario, ninguna, se ratifica.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enero de 2024,la Resolución de Vicerrectorado Académico N'
0536-2023-UTEA-VRAC dG fecha '13 de diciembre del año 2023, que resuelve
en su Artlculo Primero: AUTORIZAR y ACREDITAR, la participación de las
estudiantos de la UTEA, en la movilidad estudiantil con la Corporación
Un¡vors¡tar¡a Lasallieta de Antioquia - Colombia, durante el período
académico 2023J1, de acuerdo al 8¡guiente detalle:

N" Nombra del€stud¡antr E.P Código lJn¡vers¡dad
do deat¡no

Ciudad País

0l
Rorana Rosmery
Eorda Bast¡das

Oerecho 201912628-l Corporac¡ón
lJ nivo¡s lta ria
Lesall¡3ta

Antioquia

02 Br¡ggette Raquel
Huamani Luna

D6rEcho 201912981-1 Co.poració.r
Un¡vérsitaria
Lasallista

Ant¡oqu¡a Colomb¡a

en su Artfculo Segundo: "Otorgar ayuda económica, de acuerdo a la
programación del POI 2024- de DlCTRl, por el importe de S/ 5 000.00 (Cinco
mil y 00/100 soles) para que puedan cubr¡r gastos dél seguro internacional de
salud, hospedaje, alimontación y demás gastos on la c¡udad de Antioqu¡a -
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Colombia durante la estadía de la movilidad estudiantil. Se adjunta Carta de
Aceptación"

3. Oficio N' 774-2023-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-Ab

Dr. Ely Jesús Acosh Valer, ¿El Docente Ordinario a Tiempo Parc¡al? no es a
Tiempo Parcial, es Tiempo Completo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Que yo sepa está trabajando.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, A Juan llamare, o a el mismo (realiza la llamada), ¿Jorge
Vílchez está trabajando? Ya hermano, gracias, Está trabajando con carga completa.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ay que llamarlo.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, 15 de nov¡embre del 2Q23,

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Pero hasta cuándo?

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, El 23 de octubre todavía había sido.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, No se le aprobado y ha segu¡do trabajando.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, eso quiere decir que salió de vacaciones.
Entonces habría que llamar a Yuri señorita Secretaria General.

Ya señor Presidente lo llamare en este momento.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Hasta el 23 de noviembre ha estado, y ha regresado
el 24 justo el día de térm¡no.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, ha ampliado seguro hasta terminar.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, El 24 termino, seguro.

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Está bien Doctor llamare a
Yur¡ (real¡za una llamada) halo Yuri puedes bajar a Consejo Universitario urgente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Mientras baje, continuemos señorita
Secretaria General.
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La Secretaria General, procedió a la lectura del Oficio N" 774-2O23-UTEA-DIGA-
SD-RR-HH-Ab. ASUNTO: Solicita Autorización de Licencias sin Goces de Haber
ante el Consejo Universitario del Docente Ordinario a Tiempo Completo, Categoría,
asociado lngeniero, JoRGE LUIS VÍLCHEZ CASAS. coNcLUSlÓN: Por los
fundamentos expuesto esta SuFDirección de Recursos Humanos opina por la
procedencia de otorgarle licencias sin goces de remuneraciones, conforme al
Reglamento lnternado de Trabajo de la UTEA, Artículos 9" , 12' , 19' , 21 y
DECRETO LEGISLATIVO N'728 Artículos 11'y 12". A partir del 24 de noviembre
de 2023, al 21 de mayo de2O24,al Docente Ordinario a Tiempo Parcial, Categoría,
asociado, lng. Jorge Luis VÍLCHEZ CASAS, de la Escuela Profesional de
agronomía Filial de Andahuaylas de Ia UTEA. Por motivos de optar su grado
académico de maestro.



Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Ya señor Presi
pendiente.

4. Oficio N' 183-2023-UTEA§G

La Secretar¡a General, procedió a la lectura del Oficio N' 183-2023-UTEA-SG.
ASUNTO: REMITE INFORME PARA OTORGAR DUPLICADO DE TITULo
PROFESIONAL DE LICENCIADA EN EDUCACIÓN. Sot¡c¡ta otorgar Duplicado de
diploma de Título Profesional del Licenciado en Educación por pérdida de SANDRA
JANE SILVA SERRIL.

ACUERDO: por Unanimidad, OTORGAR, el Duplicado de Diploma de Título
Profesional de Licenciado en Educación Especialidad Historia y Geografia,
expsd¡do por la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes a SANDRA JANE
SILVA CERRILLO.

5. Ratificar la Resolución Rectoral N' 292, 293, 294,295,298-2023, 001,002, 003,
004, 005, 006, 007, 008, 009, 0't0, 01r, o12, o13, 0r4, 0r5, 016, 017, 018, 0r9,
020, 021, 022, 023, 024, 025-2024-UfE A-R.

5.1. Rat¡ficar la Resolución Rectoral N' 292-2023-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N" 292-2023-
UTEA.R.

SE RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO: APROBAR Y AUTORIZAR, CON CATgO A

dar cuenta Consejo Universitario el contrato, el Personal Administrativo y
Responsables de Laboratorios para la Universidad Tecnológica de los Andes, Filial
Cusco a partir del 08 de enero de 2024, hasta la finalización del semestre
académico 2024-1, debiendo surt¡r efectos desde la firma del contrato laboral, tal
como sigue: (...). ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señorita Secretaria General hay una
Resolución que está relacionado con esto, señores Miembros del Consejo, que la
misma filial de Cusco nos pidió que modificáramos en razón de que uno de esos
señores que está ahí, en la Resolución, no se le ha cons¡derado en razón de que
en la plaza que está pidiendo hay una persona que está volviendo por reposición
judicial, para que sea coordinada esta aprobación.

Secretaria General Abg. Jiovanna Arce del Castillo, Entonces habría que ratificarse
en parte nomas Doctor con la Resolución N' 22 se está deiando sin efecto la
contrata de CHAUCA QUISPE JENIFER FIORELLA.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, El asunto señores Miembros del Consejo
reitero es en razón de que a la plaza que se está proponiendo a la señorita CHAUCA
QUISPE, está ingresando pues, está disponiendo Poder Judicial su reposición del
señor. Entonces, seria ratificar en parte la Resoluc¡ón Rectoral N" 292 y ratificar la
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Resolución Rectoral N' 022 es que tiene relación, ¿Estamos de
observación, rat¡f¡ca señor¡ta Secretaria General.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, en parte la Resolución Rectoral N"
292-2O23-UTEA-R de fecha 27 de diciemb¡e de 2023, que resuelve en su
Artlculo Primsro: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, ol contrato del personal Adm¡nistrat¡vo y
Responsables de Laboratorios para la Un¡vercidad Tecnológ¡ca de los Andes
- Filial Cusco, a partir del 08 dE enero de 2024 hasta la finalización del
semestre Académico 2024-1, debiEndo surti¡ efecto desde la firma del contrato
laboral, tal como sigue:

Ap€llidos Nombres Area Carqo
BECERRA SILVA BETHY E P. lnq. De S¡stemas e lnformát¡ca Secretaria

CONDORI ARAGON MARILUZ Adm¡nistracón Filial Cusco Auxiliar Administrativo

HUANCO AGUILAR KEMBERLIN
LISBEI

Sub D¡reccaón De Logíst¡ca Y Ss
Generales

As¡stente Adm¡n¡strativo De
Control Patrimonial

PALOMINO CHOOUE MARIA ISABEL Adm¡nistracón Filial Cusco Secretaria

PFOCCORI OUERAR CLAUDIA SeMcio Oe B¡blioteca Personal De Bib|oteca

TAPIA SALAS NICOLL ALYSON Servic¡o De Biblioteca Técnico De Bibliotece

ALARCON CACERES KAf HERIN
ROCrO

SeNicio De Bibliotec€ Técnico De Biblioteca

OUISPE ALVAREZ GAVINAIN Servic¡o De Bibl¡oteca Personal De Bibliotecá

CAÑARI oUISPE LIZBETH Servicio De Bablioteca Persoñal De Biblioteca

MONTESINOS LOVATON FLOR OE
EVA MARIA Servicio De Bibliotecá Personal De Bablioteca

BUSTOS RAYME VIOLETA Servicios De Salud-f óp¡co

CCOA HUAMANGUILLA JUANA Servic¡os De Salud-Tópico Responsable De Tóp¡co

NINA CCORIMANYA KATERINE
MILAGROS

SeMcros De Salud-Tópico Responsable De Tópico

BRAVO TAPIA KIARA MARILYN SeMcios De Salud-Tóp¡co
Personal De Tópico De
Enferñería

NUÑEZ MUELLE EDELMIRA Servicios De Salud-Tópico Responsable De Tópico

CHOQUE PAUCCAR FABIOLA Servicios De Sálud-Tópico Enfermera De Tópico-Puputi

IOLEDO OLAVE PEDRO OSWALDO
Direccitn Dg Bienegtar
Univ€rsitarb

Auxiliar De Deporie

LOPEZ MORA DAVID MIGUEL Servrcio Deport¡vo
Auxil¡ar De Oepode Y
Recreación

LAIORRE CUSIPUMA SHARON SeMclo Cultural lnstruclor De Arte Y Cultura

TTUPA TIJERA ZENAYDA Un¡dad de Seguridad Salud en el
Trabaio y Gestión. Ambiental

Respoñsable De La Unllad
De Seguridad, Salud En El
Traba¡o

TARCO GONZALES RAUL
ALEXANDER

Laboralorio De Hidráulica Y Fís¡cá
Rssponsable De Laboratorio
Hidrául¡ca Y Fls¡ca

CHARA HOLGUIN JEFFERSON
Responsable De Laboratorio
Oe Mecán¡ca De Suelos,
Concreto Y Pavirnento

TECSI CONZA ALAIN MARCIAL Laboratorio De Topografa Y
Geodesia

Responsab¡e De Laboratorio
De fopogratia Y Geodecia

FLoRES TIcUÑA ARNoLD
FRANCISCO

E P lngenierla Civil
Responsable De Laboratorio
De Estruclu ras-Taller De
D¡bujo

CHAUCA OUISPE JENIFER
FIORELLA

Laboratodo De Análisis D€ Suelos.
Agua Y Aire.

Responsable De Laboratorio
De Análisis De Suelo, Agua
Y A¡re
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Respoñsable De Tópic¡

Labor. Mecánica De Suelos-
Concreto Y Pavimento



Laboratorio De Ouímica Y
Farmacolog ía.

Responsable
Laboratorio Qu
Fa

5.27. Ratificar la Resolución Rectoral N" 022-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N" 022-2024-
UTEA-R de fecha 09 de enero de2024, que RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.-
MODIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, en parte la
Resolución Rectoral N" 292-2023-UTEA-R de fecha 27 de diciembre de 2023, y
Dejar sin efecto en cuanto a la aprobación y autor¡zac¡ón de contrato de la Sra.
Chauca Quispe Jenifer Fiorella en el cargo de Responsable de Laboratorio de
Análisis de Suelo, Agua y A¡re en la Universidad Tecnológica de los Andes - F¡lial

Cusco. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución Rectoral N" 022-2024-
UTEA-R de focha 09 de enero de 2024, que ¡osuelve en su Artículo Pr¡mero:
"MODIFICAR, con cargo a dar cuonta ante Consejo Universitario, on parte la
Reeolución Rectoral N' 292-2023-UTEA-R de fecha 27 de diciembre de 2023, y
Dejar s¡n efecto En cuanto a la aprobación y autor¡zación de contrato de la
Sra. Chauca Quispe Jon¡fer Fiorella en el cargo de Responsable de
Laboratorio de Análisis de Suelo, Agua y Aire en la Universidad Tecnológica
de los Andes - Filial Cusco".

5.2. Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N" 293-2023-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N" 293-2023-
UTEA-R

SE RESUELVE: ART|CULO PRIMERO. . APROBAR Y AUTORIZAR, CON CATgO A

dar cuenta ante Consejo Universitario, el contrato del personal admin¡strat¡vo y
Responsables de Laboratorios para la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes - Filial
Andahuaylas, a part¡r del 08 de enero de 2024 hasta la finalización del semestre
Académico 20241, debiendo surtir efecto desde la firma del contrato laboral, tal
como sigue: (... ), ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señores Miembros del Consejo opiniones,
se ratifica señorita Secretaria General.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución Rectoral N' 293-2023-
UTEA-R do fecha 27 de diciembre de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, ol contrato del personal administ¡ativo y Responsables de
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VELARDE PANIURA TANiA
ALEJANDRINA

Laboratorio De Biologia Y
M¡crob¡dog¡a.

Responsable De Laboá#'
De Biología Y Microbiología

ROJO MESA CASIANO E P Enfemérfa
Respons€ble Del
Laboratorio De Nutric¡ón Y
Anatomla
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Laboratorios para la Universidad Tecnológica de los
Andahuaylas, a partir del 08 de enero de 2024 hasta la fi
semeetre Académ¡co 2024-1, deb¡endo surtir efecto desde la firma
laboral, tal como sigue:

Apollidos l{ombres Área Carqo
MENDOZA VALERIANO CARMEN
CECILIA

Direcc¡ón De 8¡enestar
Univergitario

Secretana

AcosrA ALARoóN RosALtNoA E P Enfermerla Secretaria

OUISPE CARRASCO JANNETH E P Derecho Secretaria

SERNA SILVERA MIRIAN NOEMI E P. Contabilidad Secretaria
RIVEROS JUAREZ ZELMIRA E.P. lnqenleria Civil Secretaria
PAREJA MUÑOZ NANCY E P. lno Ambiental Y Rr.Nn Secretaria

CALDERON HUAMAN ALEXANDRA Laboratorio Oe Químrcá Y
Farmacologia.

Responsable Del
Laborátorio Químico Y
Farmacoloq ía

GONZALES PARIONA EBER Serv¡c¡o De Babliotec€ Personal De Biblioteca

MALLMA cARToLIN KEVER
Sub Direccrón De Logística Y
Ss Generales

Soporte Técnico

MUÑoz MoNToYA NoRMA
Sub D¡recc¡ón De Recursos
Humano§

Personal De Control De
Asi6tencia

CCENCHO ASIN JORGE OAVID Servicio Cultural
Técñico Eñ Arlé Y
Cultura

MENDOZA OCAMPO GUSTAVO Servic¡os De Salud-fópico
Personal As¡stencial Ds
Tóp¡co

MONDALGO OROSCO ANABEL Servrcios De Salud-Tópico
Personal Asistencial De
lópico

CARRION ASOLLANEDA JAIME
Di.ección Oe 8¡enestar
lJniversitário

Aux¡l¡ar De DEporte Y
Recreaclrn

5.3. Rat¡ficar la Resolución Rectoral N' 294-2023-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N" 294-2023-
UTEA.R, SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR, CON

cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el contrato del Responsable de
Laboratorio para la Escuela Profesional de ingeniería Ambiental y Recursos
Naturales de la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay, a partir del
08 de enero de 2024 hasta la finalización del semestre Académicn. 2024, debiendo
surtir efecto desde la firma del contrato laboral, tal como sigue:(...). ARTICULO
SEGUNDO,- DISPONER , realicen las acciones de su c-ompetenc¡a para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores del Consejo, se ratifica
señorita Secretaria General.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unan¡m¡dad, en parte la Resolución Rectoral N'
294-2023-UTEA-R de fecha 27 de diciemb¡e de 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, el contrato del Responsable de Laboratorio para la
Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la
Universidad Tecnológica de los Andes - SedE Abancay, a part¡r del 08 de
enero de 2024 hasta la finalización del semestro Académico 2024-1, debiendo
surt¡r efecto desde la firma del contrato laboral, tal como sigue:
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Apellidos Nombres Área
MEZA PUÍIIA fIIARICRUZ E.P. do lng, Ambientaly R¡

NN ta i,l
Responsable de

F v,(

5.4. Ratificar la Resolución REctoral N' 295-2023-UTEA-R.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de la Resolución Rectoral N'295-2023-
UTEA.R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR, CON

cargo a dar cuenta anle Consejo Univers¡tar¡o, el contrato de la L¡c. Ps. MILUSI(A
CCOYA GOYZUETA para el servicio de Psicopedagogía para la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, a partir del 02 de enero del 2024
hasta la finalización del semestre Académico 2024-1, debiendo surtir efecto desde
la firma del contrato laboral. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, real¡cen las
acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente
Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Opiniones, señores Miembros del Consejo,
se ratificar.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Tratándose de estos documentos de que ayudan a la
Gestión Académ¡ca del semestre no se neces¡ta mayor redundancia.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución Rectoral N" 295-2023-
UTEA-R de fecha 27 de diciembre de 2023, que r€suelve en su Artículo
Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, el contrato de la Lic. Ps. MILUSKA CCOYA GOYZUETA para el
servicio de Psicopedagogía para la Universidad Tecnológica de los Andes -
Filial Andahuaylas, a partir del 02 de enero del 2024 hasta la finalización del
semestre Académico 2021-1, debiendo surt¡r efecto desde la firma del contrato
laboral".

5.5. Rat¡ficar la Resoluc¡ón Rectoral N" 298-2023-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lec{ura de la Resolución Rectoral N'298-2023-
UTEA-R, que resuelve: ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, la ampliación de adenda contrato de
MARíA ELENA DAMIANO zUNIGA desde el 01 de enero de 2024 hasta el 30 de
mayo de 2025 (fecha en la que cumplirá un año de edad el recién nacido), en la

Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay.
ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR Y AUTORIZA con G¡rgo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la ampliac¡ón de adenda contrato de EDELMIRA NUÑEZ
MUELLE desde el 01 de enero de 2O24 hasta el 30 de marzo de 2025 (fecha en la
que cumplirá un año de edad el recién nacido), en la Universidad Tecnológica de
los Andes - Filial Cusco.
ARTICULO TERCERO. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante
el Consejo Universitario, la ampliación de adenda contrato de NORMA MUÑOZ
MONTOYA desde el 0t de enero de 2024 hasta el 30 de mazo de 2025 (fecha en
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la que cumplirá un año de edad el recién nacido), en la Universi
los Andes - Filial Andahuaylas

consejo Universitario, la ampliación de adenda contrato de ZELMI ROS

Dt. Zen6n Humberto Arévalo Mezarina, Adelante Magister Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Quería solamente hacer una apreciación del término
jurídico, no sé, si es, ampliación de adenda de contrato o adenda de ampliación de
contrato, porque lo que estamos haciendo es ampliar el contrato mediante una
adenda. Entonces sería eso sería una observación.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Y sobre la redacción señor Presidente

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctor Ely.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, En los dos casos dicen los dos nacidos en la sede, da
a entender que ha nacido en la sede.

Secretaria GeneralAbog. Jiovanna Arce del Castillo, No, es que se encuentra entre
paréntesis, dice fecha en la que cumplirá un año de edad el recién nac¡do eso entre
paréntesis y la fecha en la que se esta ampl¡ando, justo lo que manifiesta el doctor
está b¡en pero tal como lo manda la Sub Dirección de Recursos Humanos se ha
hecho.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Eso es una obseryación, porque estamos haciendo
la ampliación de la adenda.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Con la corrección propuesta por el d¡rector
de la Escuela de posgrado que se ratifique.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución Roctoral N' 298-2023-
UTEA-R de fecha 28 de diciemb¡e de 2023, que resuelvo en su Artículo
Pr¡mero: APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la ampliación con adenda al contrato de MARÍA ELENA
DAMIANO ZÚÑ|GA desde el 0l de enero de 2024 hasta el 30 de mayo de 2025
(fecha en la que cumplirá un año de edad el recién nacido), en la Universidad
Tecnológica de los Andes - Sede Abancay, en su A¡tículo Segundo:
APROBAR Y AUÍORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario
la ampliación con adenda al contrato de EDELMIRA NUÑEZ MUELLE desde el
01 de enero de 2024 hasta el 30 de mar¿o de 2O25 (fecha en la que cumplirá
un año de edad el recién nac¡do), en la Universidad Tecnológica de los Andes

- Filial Cusco; en su Artículo Tercero: APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a

dar cuenta ante Consejo Universitario, la ampliación con adenda al contrato
de NORMA MUÑOZ MONTOYA desde el 0l de enero de 2024 hasta el 30 de
marzo de 2025 (fecha en la que cumplirá un año de Edad el recién nacido), en
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ARTICULO CUARTO. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a

JUAREZ desde el 01 de enero de 2024 hasta el 28 de febrero de 2O25 (fecha en la
que cumplirá un año de edad el recién nacido), en la Universidad Tecnológica de
los Andes - Filial Andahuaylas.
ARTICULO QUINTO.- DISPONER, real¡cen las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución: para tal efec{o, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.
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la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas,
Cuarto: APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
Universitario, la ampl¡ac¡ón con adenda al contrato de ZELMIRA
JUAREZ desde el 0l de enero de 2024 hasta el 28 de febrero de 2025 (fecha
en la que cumplirá un año de edad el recién nacido), en la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas.

Retomando la agenda 3. Oficio N" 774-2023-UTEA-DIGA§D-RR-HH-Ab

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Yuri está afuera doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante, que pase señor¡ta Secretaria
General.

Sub Director Recursos Humanos Abog. Yuri Callapani Condori, Doctor buenas
tardes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, El tema era señor Yuri respecto de la
licenc¡a del Docente Jorge Vílchez que tenemos conocimiento que está laborando
normalmente.

Abog. Yuri Callapani Condori, Sub Director Recursos Humanos, Si, bueno, estaba
de vacaciones y presento un documento de ampliación de licencia envista de que
no salía se le notifico para que se incorpore y trabaje. Está trabajando normalmente
en vista de que viene trabajando y tiene carga académica se ha ampliado la vigencia
del Docente de Educación, yo considero que es innecesario, porque ya está
trabajando ahora. Entonces habría que declarar lmprocedente o Arch¡varlo, en todo
caso, porque ya no está en el tiempo o espacio, ya no func¡onaria, ya está
trabajando con normalidad.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, El 23 se reincorporo.

Abog. Yuri Callapani Condori, Sub Director Recursos Humanos, Si, mientras no

salía, el asunto es el sigu¡ente Doctor, para cualquier trabajador sin excepción, por

eso se le comunica, sírvase incorporarse por que vaya ser que caiga en abandono,
el hecho que usted presente un FUT y está en trámite no significa que está
autorizado, se ha const¡tuido y se habilitó su tarjeta, laborando con carga
académ¡ca, entonces baio ese contexto ya no tendría motivo y razón para dar
trámite o archivarlo o dejarlo sin efecto.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas gracias, señor Yuri eso sería la
única molestia.

Abog. Yuri Callapani Condori, Sub Director Recursos Humanos, Muchas gracias, a

usted, no hay problema.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces, ese Ofic¡o N" 774, se retire de
la agenda y se archive donde conesponda, bien continuamos.

ACUERDO: Retirar y Archivo €l Ofic¡o N' 774-2023-UTEAOIGA§D-RR-HH-Ab
sobre la licencia sin goce de haber del Docente Ordinario a TiEmpo Completo
categoría Asociado Ing. Jorge Luis VILCHEZ GASAS.
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5.6. Ratificar la Resolución Rectoral N' 001-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N' 00
UTEA-R, que resuelve: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, la contrata de los Responsables de
Laboratorios de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes - F¡lial Andahuaylas, para
el semestre académico 2023-ll, surtiendo efecto desde la firma del contrato laboral,
tal como sigue:
ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de su competencia para
el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficlnas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, señores Miembros del Consejo, se rat¡fica
señorita Secretaria General.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad la Resolución Rectoral N' 001-2024-
UTEA-R de fecha 03 de enero de 2o24, que resuelve en su Artículo Primero:
APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio Un¡versitar¡o,
la contrata de los Responsables de Laboratorios de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, para el semestre académico
2023-ll, surtiendo €fecto desdE la fi¡ma del cont¡ato labo¡al, tal como sigue:

Apellidos y Nombroa Ároa Camo
01 ORTEGA CONDOR YOVANA E.P Enlermeria Responsablg del Laboratorio de

Enhmierfa
02 OURAN HUACCAYCACI-IACC

ROXANA
E.P. Enfermería R$ponsable del Laboratorio de

Enfermerla
03 ANOIA CCARRERA JHOEL E.P Ingen¡erla

Civil
Reaponsable del Laboratorio de
lnoen¡erla CMI

5.7. Ratificar la Resolución Rectoral N' 002-2024-UTEA-R.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Opiniones señores M¡embros del Consejo,
se ratifique por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución Rectoral N" 002-2024-
UTEA-R de fecha 03 de enero do 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
APROBAR Y AUTOR¡ZAR, con cargo a dar cuenta ante Consojo Universitario,
la contrata por suplencia de la Abog. NATALY DANIELA POCCO CABRERA
(en suplencia de la Abog. Diana orilla Juárez) desde la fecha hasta el 3l de
marzo de 2024, con una remuneración total de S/. 1,400.00 mensuales (Mil
cuatroc¡entos soles), surtiendo efecto desde la firma del contrato laboral".

U
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La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N" 002-2024-
UTEA.R. SE RESUELVE: ART|CULO PRIMERO. . APROBAR Y AUTORIZAR, CON

cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la contrata por suplencia de la Abog.
NATALY DANIELA POCCO CABRERA (en suplencia de la Abog. Diana Morilla
Juárez) desde la fecha hasta el 31 de marzo de 2024, con una remuneración total
de S/. t,400.00 mensuales (Mil cuatrocientos soles), surt¡endo efecto desde la firma
del contrato laboral. ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes



5.8. Ratificar la Resolución Rectoral N" 003-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N'003-2024-
UTEA.R.

SE RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 001-2024-
UTEA-VRAC de fecha 02 de enero del año 2024 que resuelve en su Artículo
Primero: RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0833-2023-UTEA-FCS, de fecha
29 de diciembre del año 2023, que dispone: 'Artículo Primero: APROBAR, las
Cargas Académicas definitivas las mismas que guarda concordancia con la Carga
Académica de 2023)1, de la Escuela Profesional de Enfermería - Sede Abancay,
Filiales Cusco - Andahuaylas y Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, la misma que
forma parte de la presente Resolución en folios 106, y en su Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, la contrata de docentes a t¡empo completo y t¡empo parcial para la
Facultad de Ciencias de la Salud, para la Sede Abancay y Filiales Cusco y
Andahuaylas, de conformidad al Artículo Primero de la presente Resolución".
ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de su competenc¡a para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores M¡embros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Reso¡uc¡ón Rectoral N" 003-2024-
UTEA-R. de fecha 03 de enero de 2O24, que resuelve en su Artículo Primero:
RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conse¡o Universitario, la Resolución
del Vicerrectorado Académico No 001-2024-UTEA-VRAC de fecha 02 de enero
del año 2O21 que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, la Reeolución
Decanal No 0833-2023-UTEA-FCS, de fucha 29 de d¡ciembre del año 2023, que
dispone: "Artículo Primero: APROBAR, las Cargas Académicas definit¡vas las
mismas que guarda concordancia con la Carga Académica de 2023-ll, de la
Escuela Profesional de Enfermeria - Sede Abancay, Filiales Cusco -
Andahuaylas y Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de
Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, la misma
que forma parte de la presente resolución en folios 106, y en su Artículo
Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata de docentes a t¡empo completo y t¡empo
parc¡al para la Facultad de Cienciae de la Salud, para la Sede Abancay y
Filiales Cusco y Andahuaylas, de conformidad al Artículo Primero de la
presente resolución".

5.9. Rat¡ficar la Resolución Rectoral N' 004-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N" OO4-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO: RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Un¡versitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico
N'004-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 145'l-2023-UTEA-DF (e),
presentado por la Facultad de ingen¡ería de la Universidad Tecnológica de los
Andes, que resuelve: "Artículo Primero: APROBAR, la contrata de los Profesionales
Mag. Taipe Mesares Elmer Yuri y Mag. Cespedes Reynaga Hirbin Félix, docentes
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por ¡nvitación d¡recta para el semestre académico 2023-ll,
Profesional de ingeniería Civil de la Universidad Tecnológica de
Filial Andahuaylas, quienes cumplen con los requisitos, el Es
Universitaria N" 30220, y en su Artículo Segundo: "Aprobar, la carga a v
horario de los docentes mencionados en el Artículo Primero conforme al s¡guiente
cuadro: (...)". Formando parte de la presente Resoluc¡ón en fojas 03.
ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las Oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución Roctoral N' 004-2024-
UTEA-R dE fecha 04 de enero de 2024, que resuolve en su Artículo Primgro:
RATIFICAR, con cargo a dar cu€nta ante Conso¡o Univercitario, la Resolución
del Vicerrectorado Acadómico N' 004-2024-UÍEA-VRAC de fecha 03 de enero
del año 2024, que resuelve sn su Artículo Primero: RAT¡FICAR, la Resolución
Decanal N' '1451-2023-UTEA-DFI (e), presentado por la Facultad de lngeniería
de la Universidad Tecnológica de los Andes, que resuelve: "Artículo Primero:
APROBAR, la contrata de los Profesionales Mag. Taipe tlesares Elmer Yuri y
Mag. Cespedes Reynaga Hirbin Félix, docentes por ¡nv¡tac¡ón d¡recta para el
semestre académico 2023-ll, para la Escuela Profes¡onal de lngen¡ería Civil de
la Universidad Tecnológica de los Andes, de la Filial Andahuaylas, quienes
cumplen con los raqu¡sitos, el Estatuto y la Ley Universitaria N'30220, y en
su Artículo Segundo: "Aprobar, la carga académ¡ca y horario de los docentes
mencionados en el Artículo Pr¡mero conforme al siguiente cuadro: (...)".

5.10. Ratif¡car la Resolución Rectoral N' 005-202¿I-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de Resolución Rectoral N'00t2024-
UTEA-R. SE RESUELVE ARTÍCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N'
009 2O24-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos, la Resoluc¡ón Directoral N'
0271-2O23-Uf EA-E PG-D de fecha 26 de diciembre de 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: RECÍIFICAR, la Resolución Directoral N' 252-2023-UTEA-EPG-
D., de fecha 07 de diciembre de 2023. en el extremo de las fechas de programación
y horarios, y MODIFICAR la distribución de cargas académicas de las cuatro
maestrías: Derecho ambiental, Pedagogía en Educac¡ón Superior, Proyectos de
inversión y Salud Pública, INCORPORANDO a los docentes de pregrado de la
Universidad Tecnológica de Los Andes, correspondientes al semestre académico
2023-1, en mér¡to al Acuerdo de Consejo Universitario N'061-2023-CU, del 20 de
diciembre de 2023; quedando vigente todo lo demás que contiene dicha Resolución.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución Rectoral N'005-2024-
UTEA-R de fecha 04 de €nero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
RATIFICAR, con cargo a dar cuonta ante Conseio Universitario, la Resoluc¡ón
del Vicerrectorado Acadómico N' 009-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero
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del año 2024 , que resuslve En su Artículo Primero: "RATI
extremos, la Resolución Directoral N' 0271 -2023-UTEA-EPG-D
diciembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: RE
Resolución Directoral N' 252-2023-UTEA-EPG-D., de fecha 07 de diciembre de
2023, en el extremo de las fechas de programación y horarios, y MODIFICAR
la di¡tribución de cargas académicas de las cuatro maestrías: Derecho
Amb¡ental, Pedagogla en Educación Sup€rior, Proyectos d€ Inversión y Salud
Pública, INCORPORANDO a los docentes de pregrado de la Universidad
Tecnológica de los Andee, correspondiente al semestre académico 2023J, en
mér¡to al Acuerdo de Consejo Universitario N" 065-2023-CU, del 20 de
diciembre de 2O23; quedando vigente todo lo demás que contiene dicha
Resolución, conforme se indica a continuación: (...)".

5.1'1. Rat¡ficar la Resolución Rectoral N' 006-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N'006-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO - RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N"
OO2-2024-UTEA-VRAC de fecha 02 de enero del año 2O24, que resuelve en su
Artículo Primero: "APROBAR, los resultados finales contenidas en el Oficio N'0343-
2023 UTEA-FCS(e), de fecha 29 de diciembre del año 2023 Oficio N"0342-2023-
UTEA-FCS(e), de fecha 29 de diciembre del año 2023, Oficio N'0339-2023UTEA-
FCS(e), de fecha de 29 de diciembre del año 2023, Oficio N'0340-2023-UTEA-
FCS(e), de fecha 29 de diciembre del año 2023. remitido por la Decana (e) de la
Facultad de Ciencias de la Salud - Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, sobre formatos
de evaluación y CV de docentes seleccionados para contralo POR INVITACION
DIRECÍA, en el semestre académ¡co 2023-ll de la escuela profesional de
Enfermería de la Filial Andahuaylas, Sede Abancay y Filial Cusco respeclivamente,
que forman parte de la presente Resolución, según detalle siguiente: (...)".
Formando parte de la presente Resolución en fojas 03.
ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, real¡cen las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N' 006-2024-
UTEA-R de fecha 0¡l de enero de 2O24, que resuelve en su Artículo Pr¡mero
RATIFICAR, con cargo a dar cuonta ante Consejo Universitario, la Resolución
del Vice¡rectorado Académico N' 002-202¡l-UTEA-VR.AC de fecha 02 de enero
del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, los resultados
finales conten¡das en el Oficio No 0343-2023- UTEA-FCS(e), de fecha 29 de
diciembre del año 2023; Oficio N'0342-2023-UTEA-FCS(o), de fecha 29 de
diciembre del año 2023, Oficio No 0339-2023-UTEA-FCS(e), de fecha de 29 de
diciembre del año 2023, Oficio No 0340-2023-t TEA-FCS(o), de fecha 29 de
diciembre del año 2023, remitido por la Decana (e) de la Facultad de Ciencias
de la Salud - Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, sobre formatos de evaluación y
CV de docentes seleccionados para contrato POR INVITACION DIRECTA, en
el semostre académico 2023-ll de la escuela profesional de Enfermería de la
Filial Andahuaylas, SEde Abancay y Filial Cusco respeclivamente, que forman
parte de la presente resolución, según detalle siguiente: (...).
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5.12. Ratificar la Resolución Rectoral N" 007-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de la Resolución Rectoral N" 2024-
UTEA-R. SE RESUELVE ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N'
006-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal N"
1454-2023- UTEA-FI, presentado por la Facultad de ingenieria de la Universidad
Tecnológica de los Andes. Que resuelve; Artículo Primero.- Aprobar, la contrata de
los profesionales Mag. Edixon Laime Calvo, Daniel Chavarry Morvely, Dra. Sofía
Visa Quispe y Mag. Ana Janeth Olivera Escobar, Docentes por invitación directa
para el semestre académico 2023-ll, para la Escuela Profesional de ingeniería Civil
de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la Filial Cusco. Quienes cumplen
con los requ¡sitos, el Estatuto y la Ley Universitaria No 30220". Artículo Segundo.-
"Aprobar. La Carga Académ¡ca y horario de los Docentes mencionados en el
artículo primero, conforme al siguiente cuadro: (...)". Formando parte de la presente
Resolución en fojas 05.
ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las ac¡iones de su competenc¡a para
el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores Miembros del Consejo,
se rat¡fica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" 007-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve én su Artículo Primero
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución
del Vicerrectorado Acadámico N" 006-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero
del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, en todos sus
extremos la Resolución Decanal No 1454-2023- UTEA-FI, presentado por la
Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, que
resuelve; Artículo Pr¡moro.- Aprobar, la contrata de los profesionales Mag.
Edixon Laime Calvo, DaniEl Chavarry Morvely, Dra. Sofia Visa Quispe y Mag.
Ana Janeth Olivera Escobar, Docentes por invitación D¡rectá para el semestre
académico 2023-ll, para la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la
Universidad Tecnológica de los Andes, de la Filial Cusco, quienes cumplen
con los requ¡s¡tos, el Estatuto y la Ley Universitaria N'30220". Artículo
Segundo.- "Aprobar, la Carga Académica y horar¡o de los Docentes
mencionados en el arlículo pr¡mero, conforme al siguiente cuadro: (...)

5.13. Rat¡f¡car la Resoluc¡ón Rectoral N" 008, 2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resoluc¡ón Rectoral N'008, 2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO - RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerreclorado Académico N"
0544-2023-UTEA-VRAC de fecha 29 de diciembre del año 2023, que resuelve en
su Artículo Primero: ?PROBAR, los resultados finales conten¡das en el Oficio
N'0,143-2023-UTEA-FCJCS, de fecha 29 diciembre del año 2023, remitido por el
decano (e) de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales - Mag.
Bonifacio Robles Aguirre, sobre invitación d¡recta para el presente semestre
académico 2023-ll, que forma parte de la presente Resolución', y en su Artículo

undo: "AUTORIZAR, la de profesionales para la escuela profesional de
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Derecho de la Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas Contables y
Cusco, propuesto conforme al Artículo primero de la presente
en cuando exista carga académica, según detalle siguiente: (...)". Formando parte
de la presente Resolución en fojas 03. ARTICULO SEGUNO. - DISPONER, realicen
las acciones de su competencia para el efectivo cumpl¡miento de la presente
Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores Miembros del Consejo

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Señor Presidente una cosa, solamente a que
aumentar la 'a" porque dice probar en la tercera línea del artículo primero, nada
más con esa observación

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Ratifique con observación.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" 008-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tar¡o, la Resoluc¡ón
del Vicerrectorado Académico N' 05¡14-2023-UTEA-VRAC de fecha 29 de
diciembre del año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, los
resultados finales contenidas en el Oficio N"0443-2023- UTEA-FCJCS, de
fecha 29 diciembre del año 2023, rem¡t¡do por el Decano (e) de la Facultad de
Ciencias Jurídicas Contables y Sociales - Mag. Bonifacio Robles Aguirre,
sobre invitación directa para el presente sem€stre académico 2023J1, que
forma parte de la presente resolución", y en su Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, la contrata de profesionales para la escuela profes¡onal de
Der€cho de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales de la Filial
Cusco, propuesto conforme al Artículo primero de la presente resolución,
siempre en cuando exista carga académica, según detalle siguiente: (...)"

5.14. Rat¡f¡car la Resoluc¡ón Rectoral N' 009-2024-UTEA-R.

La Secretar¡a General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N'009-2024-
UTEA.R. SE RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO. . RATIFICAR, CON CATgO A dAf
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N"
007-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: 'RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N'
0007 -2024- UTEA-FI, presentado por la Facultad de ingeniera de la Universidad
Tecnológica de los Andes, que resuelve; Artículo Primero: Aprobar. la contrata del
profesional Mag. Bravo Apaza Jinmer Docente por invitación directa para el
semestre académ¡co 202311, para la Escuela Profesional de ingeniería Civ¡l de la
Universidad Tecnológica de los Andes, de la Sede Abancay, quien cumple con los
requis¡tos, el Estatuto y la Ley N" 30220, Articulo Segundo. - Aprobar, la Carga
Académica y horario de los Docentes mencionados en el artículo primero, conforme
al s¡gu¡ente cuadro: (...)", y en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, al Decano de la
Facultad de ¡ngen¡ería, D¡rector de Departamento, Directores y Sub Directores de
Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y horarios respectivos a los
docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respect¡vas'.
Formando parte de la presente Resolución en fojas 04.
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ARTíCULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de su
el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, N

la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica d

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N' 009-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Arlículo Primero
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, la Resolución
del VicErrectorado Académico N" 007-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 d€ enero
del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, on todos sus
extremos la Resolución Decanal No 0007-2024- UTEA-FI, presentado por la
Facultad de lngen¡ería de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, que
resuelve; Artículo Pr¡mero: Aprobar, la contrata del profesional Mag. Bravo
Apaza Jinmer Docente por lnvitación Directa para el semestre académico
2023J1, para la Escuela Profesional de lngenierfa Civil de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de la Sede Abancay, quien cumple con los
requisitos, el Estatuto y la Ley t{o 30220, Articulo Segundo. - Aprobar, la Carga
Académica y horario de los Docentes mencionados en el artículo primero,
conforme al siguiente cuadro: (...)", y en su Artlculo Segundo: "AUTORIZAR,
al Decano de la Facultad de lngenieria, Director ds O€partamento, Directores
y Sub Directores de Escuelas Profes¡onalea, aeignar la carga académ¡ca y
horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas
Profesionales respectivas".

5.15. Ratificar la Resolución Rectoral N' 010-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de Resolución Rectoral N'010-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N'
005-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su
Articulo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 01455-2023-UTEA-F|, de
fecha 29 de diciembre del año 2023, que d¡spone: "Artículo Pr¡mero. - Aprobar, la
Carga Académica final 2023-ll, de las Escuelas Profes¡onales de la Facultad de
ingeniería de la Sede Abancay y Filial Cusco, conforme al reglamento General de
Distribución de Carga Académica y Horaria que forma parte de la presente
Resolución conforme al siguiente detalle:

SEDE ABANCAY:
/ Escuela profesional de Agronomía
/ Escuela profesional de lngen¡era Ambiental y Recursos Naturales
/ Escuela profesional de lngeniera Civil
r' Escuela profesional de lngeniera de Sistema e lnformática

FILIAL CUSCO:
/ Escuela profesional de lngen¡era Ambiental y Recursos Naturales
/ Escuela profesional de lngeniera Civil
/ Escuela profesional de lngeniera de Sistema e lnformática

en su Artículo Segundo: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 001-2024-UTEA-
FCJCS, de fecha 03 de enero del año 2024, que dispone: "Articulo Primero. -
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Aprobar, oficialmente la distribución de cargas académicas
Profesionales de Sede Abancay y Filiales Cusco y Andahuaylas de
Ciencias Jurídicas Contables y Sociales, correspondiente al presente

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N' 0'10-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución
del Vic€rrectorado Acadómico N" 005-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero
del año 2024, que resuelve en su Artículo Pdmero: "RATIFICAR, la Resolución
Decanal No 01455-2023-UTEA-F1, de fecha 29 de diciembre del año 2023, que
dispone: "Artículo Pr¡msro. - Aprobar, la Carga Académíca f¡nal 2023J1, de las
Escuelas Profesionales de la Facultad de lngeniería de la Sede Abancay y
Filial Cusco, conforme al reglamento General de Distribución de Carga
Académica y Horaria que forma parte de la presonto Resolución conforme al
sigu¡ente detalle: (...), en su Artículo Segundo: "RATIFICAR, la Resolución
Decanal No 001-2024-UTEA-FCJCS, de fecha 03 de enero del año 2024, que
dispone: "Artículo Primero. - Aprobar, oficialmente la distribución de cargas
académicas de las EscuElas Profesionales de Sede Abancay y Filiales Cusco
y Andahuaylas de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales,
correspond¡ente al pres€nte semsstre académico 2023-ll, conforme al
Reglamento Ganoral de Distribución de Carga Académica y Horaria, la misma
que forma parte de la presente Resolución, conforme al siguiente detalle: (...)
y cn su Artículo Tercero: AUTORIZAR, la contrata de docentes a tiempo
completo y tiempo parcial para las Facultades de lngen¡ería, Ciencias
Jurídicas Contables y Sociales, para la Sede Abancay y Filiales Cusco y
Andahuaylas respectivamente, de conformidad a los Artículos Primero y
Segundo de la presente resolución.

5.16. Rat¡ficar la Resolución Rectoral N' 011-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N'01 1-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N'
010-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su
Artículo Pr¡mero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0008-2024-UTEA-DFl(e),
de fecha 03 de enero del año 2024, que dispone: "Artículo Pr¡mero. - Aprobar, la
Carga Académica final del semestre 2023-ll, de las Escuelas Profesionales de la
Facultad de ingeniería de la Filial Andahuaylas, conforme al reglamento General de
Distribución de Carga Académica y Horar¡a que forma parte de la presente
Resolución conforme al siguiente detalle:
Filial Andahuaylas:
r' Escuela profesional de Agronomia
/ Escuela profes¡onal de lngeniera Ambiental y Recursos Naturales
/ Escuela profesional de lngeniera Civil

en su Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de docentes a tiempo completo y
tiempo parcial para las Facultades de ingeniería, Filial Andahuaylas, de conform¡dad
a los Artículos Primero y Segundo de la presente Resoluc¡ón. Formando parte de la
presente Resolución en fojas 04.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acc¡ones de su
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores M¡embros del Gonsejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" 011-2024-
UTEA-R de f6cha 04 de enero de 2O24, que resuelve en su Artículo Primero
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conselo Universitario, la Resolución
del Vicerrectorado Académico N' 0'10-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero
del año 2024, que rcsuelve en su Artlculo Primero: "RATIFICAR, la Resolución
Decanal N" 0008-2024-UTEA-DF|(e), de fecha 03 de enero del año 2024, que
dispone: "Arlículo Primero. - Aprobar, la Carga Académica final del semestre
2023-ll, de las Escuelas Profesionales de la Facultad de lngeniería de la Fil¡al
Andahuaylas, conforme al reglamento General de Distribución de Carga
Acadámica y Horar¡a que forma part6 de la presente Resolución conforme al
siguiente detalle: (...), en su Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de
docentes a tiempo completo y t¡empo parcial para las Facultades de
lngeniería, Filial Andahuaylas, de conformidad a los Artículos Primero y
Sagundo d6 la presente resolución.

5.'l.7 . Ratificar la Resolución Rectoral N" 012-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N" 012-2024-
UTEA-R,

SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la Resolución del Vicenectorado Académico N' 003-2024-
UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N"1452-2023-
UTEA-DFI (e), presentado por la Facultad de ingeniera de la Universidad
Tecnológica de los Andes, que resuelve Artículo Primero.- Aprobar, la contrata del
profesional lng. Oscco Aldazabal Luis, Docente en adecuación, por ¡nvitac¡ón
Directa para el semestre académico 2023-ll, parte de la Escuela Profesional de
Agronomía de la Universidad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay". Formando
parte de la presente Resolución en fojas 04. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER,
realicen las acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la
presente Resolución; para tales efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a
las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto A¡évalo ezarina, Opin¡ones señores Miembros del
Consejo, se rat¡f¡ca por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, , la Resolución Rectoral N'012-2024-
UTEA-R d6 fecha 04 de onero de 2O24, que resuelve en su Artículo Primero
"RATIFICAR, con cargo a dar cuonta ante Consejo Universitario, la Resolución
del Vicerrectorado Académ¡co N' 003-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero
del año 2021, que rssuelv€ en su Artlculo Pr¡mero: "RATIFICAR, en todos sus
extremos la Resolución Decanal No 1452-2023-UTEA-DF| (e), presentado por
la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, que
resuelve; Artículo Primero.- Aprobar, la contrata del profesional lng. Oscco
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Aldazabal Luis, Docente en adecuación, por invitación Di
semestre académico 202311, para la Escuela Profesional de Ag
Universidad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay".

5.18. Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N' 013-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N" 013-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N"
0542-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de diciembre del año 2023, que resuelve en
su Artículo Primero: "APROBAR, los resultados finales contenidas en el Oficio N"
0426-2023- UTEA-FCJCS, de fecha de 07 diciembre del año 2023, Oficio N' 431-
2023-UTEA-FCJCS, de fecha 13 de diciembre de 2023, remitido por el Decano (e)
de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales - Mag. Bonifacio Robles
Aguirre, sobre invitación directa para el presente semestre académico 2023- ll, que
forma parte de la presente Resolución", en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la
contrata de profesionales para las escuelas profesionales de Contab¡lidad,
Derecho, Educación de la Sede Abancay, Filial Andahuaylas y Cusco, propuesto
conforme al Artículo primero de la presente Resolución, siempre en cuando exista
carga académica según detalle sigu¡ente: (...)". Formando parte de la presente
Resolución en fojas 03.
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competenc¡a para
el efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores Miembros del Consejo,
se rat¡fica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución Rectoral N' 013-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero
RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la Resolución
del Vicerrectorado Académico N" O542-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de
diciembre del año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, los
resultados finales conten¡das en el Oficio No 0426-2023- UTEA-FCJCS, de
fecha 07 dic¡embre del año 2023, Oficio N'431-2023-UTEA-FCJCS, de fecha l3
de diciembre de 2Q23, remitido por el Decano (e) de la Facultad de Giencias
Jurídicas Contables y Sociales - Mag. Bonifacio Robles Aguirre, sobre
¡nvitac¡ón directa para el presente semestre académico 2023-ll, que forma
parte de la presente Resolución", en su Artículo Segundo; "AUTORIZAR, la
contrata de profesionales para las escuelas profesionales de Contabilidad,
Derecho, Educación de la Sede Abancay, Filial Andahuaylas y Gusco,
propuesto conforme al Artículo primero de la presenté Resolución, siempre
en cuando exista carga académica, según detalle siguiente: (...)".

5.19. Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N" 014-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N'014-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR Y ACREDITAR, CON

cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, a los Representantes t¡tulares y
suplentes del Empleador ante el Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo de la
Universidad Tecnológica de los Andes, tal como sigue:
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TITULARES:
CPC. Donato Ccoicca Aiquipa Director General de Admin
Abog. Rene Ramírez Chipa Asesoría Legal
Mag. Yuri Rozas Dongo Administrador de la Filial Gusco
CPC. Karin Lozano Aedo Administrador de la F¡lial Andahuaylas
SUPLENTES:
CPC. Estanislao Juarez Román Planeamiento y Desarrollo Universitario
CPC. Elizabelh Robles Bustinza Sub Directora de Tesorería
CPC. Denis Loayza Fernández Sub Directora de Logíst¡ca
lng. Wash¡ngton Soto Moreyra Sub Director de Proyectos y Obras

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia para
el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efec{o, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores Miembros del Consejo,
se rat¡f¡ca por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanim¡dad, la Resolución Rectoral N" 014-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
APROBAR Y ACREDITAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio Universitario,
a los Representant€s titulares y suplentes del Empleador ante el Comité de
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
tal como sigue:

TITULARES:
CPC. Donato Cco¡cca A¡qu¡pa Director General de Adminlatrac¡ón y Finanzas
Abog. Rene Ramírez Chipa Asosoria Legal
Mag. Yuri Rozas Dongo Adm¡nBtrador de la F¡l¡al Cusco
CPC. Karin Lozano Aedo Administrador de la Filial Andahuaylas

5.20. Ratificar la Resolución Rectoral N" 015-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de Resolución Rectoral N" 015-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y ACEPTAR, con
cargo a dar cuenta ante Conse¡o Un¡vers¡tario, la Carta de renuncia voluntar¡a de
fecha 27 de diciembre del 2023, presentado por la trabajadora no docente
IGTHERIN VILLCAS QUISPE, a partir del 29 de diciembre de 2023,
consecuentemente, extinguir la relación laboral a plazo indeterminado con la
Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay;
ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acc¡ones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores m¡embros del consejo,
se ratifica por Unanimidad.

SUPLENTES:
CPC. Estanislao Juarez Román
GPC. Elizabeth Robles Bustinza
CPC. Denis Loayza Fernández
lng. Washington Soto Moreyra

Planeam¡ento y DesarIollo UniveB¡tario
Sub D¡rectora de Tesorería
Sub Directora de Logísüca
Sub Director de Proyectos y Obrag
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ACUERDO: RATIFIGAR, por Unanimidad, , Ia Resoluc¡ón Rectoral N'015-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2Q21, que resuelve en su Artículo Primero:
APROBAR Y ACEPTAR, con cargo a dar cuonta ante Consejo Universitario, la
Carta de renunc¡a voluntar¡a de fecha 27 de diciembre del 2023, prosentado
por la trabajadora no docente KATHERIN VILLCAS QUISPE, a partir del 29 de
d¡ciembro de 2023, consecuentement€, ext¡nguir la relación laboral a plazo
indeterminado con la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay.

5.21. Ratificar la Resolución Rectoral N" 016-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N'016-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, en parte la Resolución del Vicerrectoral
Académico N' 0540-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de d¡c¡embre del año 2023, que
resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, los resultados finales contenidas en
el Oficio N" 0308-2023-UTEA-FCS(e), de fecha 30 de noviembre del año 2023,
remitido por Ia Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud - Dra. Gilda Lucy
Loayza Rojas, sobre invitación directa para el presente semestre académ¡co 2023-
ll, que forma parte de la presente Resolución', en su Artículo Segundo:
'AUTORIZAR, la contrata de profes¡onales para las Escuelas Profesionales de
Estomatología, propuesto conforme al Artículo Primero de la presente Resolución,
siempre en cuando exista carga académica, según detalle s¡gu¡ente:

1. Mag. C¡nth¡a Fiorella Portal Mallma - T¡empo Parc¡al
2. Mag. FritzaYillegas Amao - 11empo Parcial

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, op¡n¡ones señores miembros del consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enero de 2024,|a Resolución Rectoral N" 016-2024-UTEA-R de
fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en eu Artículo Pr¡mero "RATIFICAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, en parte la Resolución del
Vicerrectorado Acadómico N" 05,0{!-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de
diciembre de! año 2023, que resuelve en su Articulo Primero: "APROBAR, los
resultados f¡nales conten¡das en sl Oficio No 0308-2023- UTEA-FCS(e), do
fecha 30 de noviembre del año 2023, remitido por la Decana (e) de la Facultad
de Ciencias de la Salud - Dra. Gilda Lucy Loayza Roias, sobre invitación
directa para el prosento agmestre académico 2023{1, que forma parte de la
presents Resolución", en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de
profesionales para las Escuelas Profesionales de Estomatología, propuesto
conforme al Artículo primero de la presente Resolución, siempre en cuando
exista carga académica, según detalle siguiente:
l. Mag. Cinthia F¡orella Portal Mallma - Tiempo Parcial y
2. Mag. FriEa Villegas Amao - T¡empo Parcial.
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ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER, realicen las acc¡ones de su competencia para
el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficínas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

@



AV

5.22. Ratificar la Resolución Rectoral N' 017-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rec{ora
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tar¡o, la contrata de los Jefes de Práctica
a tiempo completo y t¡empo parcial para el semestre académico 202$ll, desde el
15 de enero al 13 de abnl de 2024, para la Escuela Profesional de Enfermería,
Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Tecnológica de los Andes -
Filial Andahuaylas. Tal como s¡gue: (...).

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia para
el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFIGAR con
la presente Resolución a las ofic¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opin¡ones señores miembros del consejo,
se ratif¡ca por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" O17-2O24-
UTEA-R de fecha 05 do enero de 2024, que nesuelve eñ su Artículo Primero
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuonta ante Consejo
Universitario, la contrata de los Jefes de Práctica a tiempo complsto y tiempo
parc¡al para el semestre académ¡co 202311, desde el l5 de enero al 13 de abr¡l
de 2024, para la Escusla Profesional de Enfermeía, Facultad de C¡oncias de
la Salud, de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, tal
como srg ue:

N' Nombro y Apoll¡do Rógiñen

1 Lic. Fr¡nc¡sco Saul RUIZ SILVERA ftc
2 Lic. Tatiana Ysabel CACERES ÍORRES ftc
3 L¡c. Sonia Haydee AGUILA SILVERA T/C

4 Lic. Jonas HUAMAN GALLEGOS ftP

5 Lic. N¡lda LIMA OROSCO ft?

6 L¡c. L¡l¡ana QUISPE QUISPE ftP

7 Lic. iladeleyne IEZARES HERRERA ftP

8 Lic. Y6ica GO EZ PERALTA ftP

I L¡c. L¡z Anely OROSCO HUISA ftP

5.23. Ratificar la Resolución Rectoral N' 018-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N" 018-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTíCULO PRTMERO.- APROBAR y AUTORTZhCTÓN,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la contrata de los Jefes de
Práctica a tiempo completo y t¡empo parc¡al para el semestre académ¡co 2023-ll,
desde el 15 de enero al 13 de abril de 2024, para la Escuela Profesional de
Enfermería, Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Tecnológica de los
Andes - F¡lial Andahuaylas, tal como s¡gue:(...). ARTICULO SEGUNDO.-
DISPONER, realicen las acciones de su competencia para et efectivo cumplimiento
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de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la p
a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, op¡niones señores miembros del consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enero de 2024,la Resolución Rectoral N' 018-202¡I-UTEA-R de
fecha 05 de enero de 2024, que ¡esuolve en su Artículo Primero
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la contrata de los Jefes de Práct¡ca a ti€mpo completo y tiempo
parc¡al para €l s€mestre académico 2023-ll, desde el 15 de enero al l3 de abril
de 2024, para la Escuela Profesional de Enfermeria, Facultad de Ciencias de
la Salud, de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, tal
como s¡gue:

N" Nombrg y Apsll¡do Róg¡mon

1 Lic. Rosa Pamela QUIJANO APARCO T/C

2 Lic. Ruth L¡liana lrlEt{DOZA QUISPE ttP
3 Lic. Deys¡ Melisa JUAREZ VERA ftP
4 Llc. L¡da VARGAS VELASOUE T/P

5 Lic. V¡cente LLANO QUIROGA ft?
6 Lic. José Manuel GUTIERREZ CASTILLO T/P

7 L¡c. F¡lomena ROJAS GALVAN T/P

8 L¡c. N¡no6ka SENIA GOMEZ ttP
I L¡c. Chora Yess¡ka SILVIA PALOMINO ttP
l0 L¡c. Yan¡na BARRIAL ACOSTA ftP
11 L¡c. Fidelde la CRUZ QUISPE ttP
12 Lic. Cesar Ciro HURTADO ALTAMIRANO ttP
't3 Obsr. Angela TORRE TORRE T/P

14 Obst. Alia REYNAGA CALDERON TIP

t5 T/P

l6 Obst. Elena ¡ladal6ne ARQUE COLQUE ltP
17 Lic. Mar¡a Solsdad MEDINA MARQUEZ ltP
l8 L¡c. El¡as SERNA ¡IIRANDA rtP
t9 Lic. Nanc, NAVEROS GUIZADO ftP
20 L¡c. Ma en¡ORTEGA RODAS ftP

5.24. Ratificar la Reeolución Rectoral N" 019-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de la Resolución Rectoral N'019-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitar¡o, en parte la Resolución del V¡cerrectoral
Académ¡co N' 0541-2o23-UTEAVRAC de fecha 20 de diciembre del año 2023, que
resuelve en su ART|CULo PRIMERo: 'APRoBAR, los resultados finales
contenidas en el Oficio N" 0307-2023- UTEA-FCS(e), de fecha 30 de noviembre del
año 2023, rem¡tido por la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud - Dra.
Gilda Lucy Loayza Rojas, sobre ¡nvitac¡ón directa para el presente semestre
académico 2023-ll, que forma parte de la presente Resolución" en su Artículo
Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata de profesionales para la Escuela Profesional
de Enfermería, de la Filial Andahuaylas, propuesto conforme al Artículo pr¡mero de
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la presente Resoluc¡ón, s¡empre en cuando exista carga académ¡ca,
s¡gu¡ente:
l. Mag. Maribel Ríos Alarcón - Tiempo Parcial
2. Med. Wilder Huamán Mendoza - Tiempo Parcial

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER, real¡cen las acciones de su competenc¡a para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores M¡embros del Consejo,
se rat¡fica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanim¡dad, el acuerdo de Gonsejo Univers¡tario
de fecha 17 de enero de 2024,la Resolución Rectoral N' 019-2024-UTEA-R de
fecha 05 de enoro de 2024, que resuelve en su Artículo Primero "RATIFICAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, en parte la Resolución del
V¡cerrectorado Académico N" 0541-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de
d¡c¡embre del año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, los
resultados f¡nales contén¡das en el Oficio No 0307 -2023- UTEA-FCS(e), de
fecha 30 de noviembre dol año 2023, remitido por la Decana (e) de la Facultad
de Ciencias de la Salud - Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, sobre invitación
directa para el presente semestre académico 2023J1, que forma parte de la
presente resolución", en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de
profesionales para la Escuela Profesional de Enfermería, de la Filial
Andahuaylas, propuesto conforme al Artículo primero de la presente
resolución, siempre en cuando exiata carga académ¡ca, según detalle
siguiente:

L Mag. Maribel Ríos Alarcón - Tiempo Parcial
2. Med. Wilber Huamán llendoza - Tiempo Parcial".

5.25. Ratificar la Resolución Rectoral N' 020-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de la Resolución Rectoral N 020-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, en parte la Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 008-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, los resultados finales contenidas en
el Oficio No 004-2024- UTEA-FCJCS, de fecha 03 de enero del año 2024, remitido
por el Decano (e) de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales - Mag.
Bonifacio Robles Aguirre, sobre invitación d¡recta para el presente semestre
académico 2023-11 , que forma parte de la presente resolución", en su Artículo
Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de profesionales para la Escuela Profesional
de Derecho, de la Facultad de Cienc¡as Jurídicas Contables y Sociales, propuesto
conforme al Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista
carga académica, según detalle siguiente: ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER,
realicen las acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la
presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, op¡niones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.
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ACUERDO: RATIFICAR, por Unan¡m¡dad, la Resolución Rectoral
UTEA-R de fecha 05 de enero de 2024, que resuelve en su A
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta anto Consejo Universitario,enpa rte la
Resolución del Vicerrectorado Académico No 008-2024-UTEA-VRAC de fecha
03 de enero del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR,
los rosultados finales conten¡das en el Oficio No OO4-2O24- UTEA-FCJCS, de
fecha 03 de enero del año 2024, remitido por el Decano (e) de la Facultad de
Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales - ilag. Bonifacio Robles Aguirre,
sobre invitación directa para el presente semestre académico 2O23-1'1, que
forma parte de la presente resolución", en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR,
la contrata de profesionales para la Escuela Profesional de Derecho, de la
Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Soc¡ales, propuesto conforme al
Articulo Pr¡moro de la presente resoluc¡ón, s¡empre en cuando ex¡sta carga
académ¡ca, según detalle siguiente:

'1. Vásquez Pampañaupa Noemi - Tiempo Parcial
2. Sánchaz Camacho Luis Alberto - T¡empo Parcial".

5.26. Ratificar la Resolución Rectoral N" 021-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de la Resolución Rectoral N" 021-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tar¡o, el camb¡o de régimen de
contratación de docente de tiempo completo a t¡empo parcial del Mag.
CONTRERAS ARANDA, ROLANDO GEYNER docente de la Escuela Profesional
de Derecho, para el semestre académico 2023 - ll. ARTICULO SEGUNDO.-
DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el efect¡vo cumpl¡miento
de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución
a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, op¡niones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanim¡dad, la Resolución Rectoral N" 021-2024-
UTEA-R de fecha 09 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consojo
Universitario, el cambio de rég3men de contratación de doconte de tiempo
completo a tiempo parc¡al del Mag. CONTRERAS ARANDA, ROLANDO
GEYNER docente de la Escuela Profes¡onal de Derecho, para el semestre
académico 2023 - ll' .

5.28. Ratificar la Resolución Rectoral N' 023-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N" 023-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resoluc¡ón del Vicerrectorado de
¡nvestigac¡ón No 001-2024-UTEA-VR| de fecha 04 de enero del2O24, que resuelve
en su Artículo Primero. "ENCARGAR, la Dirección de investigación del
Vicerrectorado de investigación de la Universidad Tecnologica de los Andes a la
Mag. ERIKA PIPA HUAMANI, Docente contratado de la Escuela Profes¡onal de
Contabilidad de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, para el
Semestre Académico 2023-ll, con la bonificación correspond¡ente al cargo";
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia
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para el efect¡vo cumpl¡miento de la presente
NOTIFICAR con la presente Resoluc¡ón a las
Tecnológica de los Andes

Resolución;
of¡cinas

Dr. Zenón Humberto Aréva
se ratifica por Unanimidad.

lo Mezarina, opiniones señores Miembros Gonsejo,

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enero de 2024,la Resolución Recloral N" " 023-2024-UTEA-R
de fecha 09 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resolución del Vicerrectorado de lnvestigación N" 001 -2024-UTEA-VR| de
fecha 04 de enero del 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"ENCARGAR, la Dirección de lnvest¡gación del Vicerrectorado de
lnvestigación de la Universidad Tecnológica de los Andes a la Mag. ERIKA
PIPA HUAMANI, Docente contratado de la Escuela Profesional de
Contabilidad de la Facultad de Giencias Jurídicas, Contables y Soc¡ales, para
el Semestre Académico 2023-ll, con la bonificación correspondiente al
cargo".

5.29. Ratificar la Resolución Rectoral N' 024-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución Rectoral N' 024-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTORIZAR, CON

cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, se implemente la difusión de la
encuesta sobre Hostigamiento Sexual en la Sede Abancay y Filiales de Cusco y
Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes. ARTICULO SEGUNDO.-
DISPONER, al V¡cerrectorado Académico, Decanos de Facultades, Directores de
Escuelas y Sub Directores de todas las escuelas profesionales, implementen lo
dispuesto en el Artículo Primero de la presente Resolución. ARTICULO
TERCERO,- DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el efect¡vo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, op¡n¡ones señores Miembros del Consejo,
se rat¡fica por Unan¡m¡dad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral N' 024-2024-
UTEA-R de fecha 09 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, se implemente la difusión de la encuesta sobre Hostigamiento
Sexual en la Sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas de la
Universidad Tecnológica de los Andes".

5.30. Ratificar la Resolución Rectoral N" 025-2024-UTEA-R.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de la Resolución Rectoral N" 025-2024-
UTEA-R. SE RESUELVE: ARTICULO PRiMERO.- ENCARGAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, la Dirección de Gest¡ón de la Calidad a la L¡c.

LEYLA YANINA NUÑEZ YAURI, a partir de la fecha hasta el 3'l de diciembre del
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2024, con retención de la Responsabilidad de la Unidad de Gestión
de la Universidad Tecnológica de los Andes.
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen tas acciones de su
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución, para
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la
Tecnológica de los Andes.

Universidad

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución Rectoral N'025-2024-
UTEA-R de fecha 10 de enero da 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero
"ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consojo Universitario, la Dirección
de Gestión de la Calidad a la Lic. LEYI-A YANINA NUÑEZ YAURI, a partir de la
fecha hasta el 3l de diciembre del.2024, con retenc¡ón de la Responsabilidad
de la Un¡dad de Gestión de la Calidad de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes".

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por una cuest¡ón de parar un poco en el
Estado, tenemos algún asunto urgente. Señorita Secretaria General, con la
disculpa de los señores m¡embros del consejo

Secretar¡a GeneralAbog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, Señor Presidente quis¡era que
se apruebe los grados académicos, se encuentra en el punto 7.'l

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante, señorita Secretaria General,

7.1. OficioN'004-2024-UTEA§G

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura del Oficio N' 00+2024-UTEA-SG,
ASUNTO: SOLICITA APROBAC¡ÓN DE EXPEDIENTES, solicita la aprobación de
Expedientes de Grado Académico de Bachiller en una cantidad de 201 y Titulo
Profesional en una cantidad de 58 haciendo un total de 259 expedientes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores Miembros del Consejo

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Creo aé no hay mayor inconven¡ente, porque esto es
un trabajo de rutina hay necesidad de parte de nuestros usuarios contar con su
d¡ploma para buscar empleo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces se aprueba, los expedientes de
grados y títulos en número de 259 y se autoriza la programación de la colación para
el día 9 de febrero, quería hacer menc¡ón a lo siguiente yo voy a solicitar vacaciones
en mes de febrero, en conscuencia, tengo que firmar los diplomas, me tienen que
buscar para agilizar las diplomas.

ACUERDOI por Unan¡midad, aprobar los expedientes de grado académico de
Bachiller en una cantidad de 201 y Título Profesional en una cantidad de 58,
haciendo un total de 259 oxpedientes de las diferentes escuelas profesionales
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de la Universidad Tecnológica de los Andes, debiendo ser la
febrero de 2024.

(ü

BACHILLER
BACHILLER EN CIENCIAS AGRARIAS

N' APELTIDOS NOMBRES

ARONE SEQUEIROS YURI

? CASTILLO LEGUIA PIERINA DEL ROSARIO

3 LOPEZ QUISPE NELYDA

4 PINARES DAVID

5 RU IZ BARRIENTOS

BACHITLER EN CIENCIAS CONTABI.ES Y FINANCIERAS

N" APELLIDOS NOMBRES

6 ACUÑA NUÑEZ DANA TAMARA

7 ALATA NARVAEZ N EFLIN

8 AYMA GARI ]OEL

9 PERALTA IMANOL J ESUS

10 CABRERA MOREANO ROSM ERY

11 CCERARE COAQUIRA RAYDA LUZ

L2 CENTENO DAMIAN YENY YASMINY

CERVANTES CCASA FLOR DEISI

14 COAQUIRA ASTOQUILCA MAYUMI ELIA

15 LLAMCCAYA YANINA ERLY

lb CRUZ YULIANA ISABEL

L7 ECCOÑA INCA YERALDIN ESTEFANI

18 ESPINOZA CHULLO JAVIER

19 FLORES PUMAPILLO CARMEN ROSA

20 GARCES QUISPE MARIELA

2L GONZALES POCCO LUZ MARINA

22 GONZALES QUISPE NOEMI

23 GUTIERREZ ESTRADA ADRIANO

GUTIERREZ QUICAÑA LAIDY

25 HUACCAYCACHACC ZAMORA DANDY

26 H UAMAN AQUINO ALEXANDER

27 HUANCA VIVANCO VERONICA

2a KARI BEN ITES ALEXANDER

29 LEON VUESO LIZ KATERIN

30 LTALLI HUARACA VILMA

31 LLANOS SILVERA JESUS MIGUEL

LUNA ROMAN ZUMALY SHAQUIRA

33 CALDERON ROSALINDA

34 MATTO MAMANI JAKELIN

35 MENA ANAMPA JOEL MESAN

lbfrtw
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PEDRAZA

GTADY MALU

PEDRAZA

BUSTAMANTE

13

CONDE

SINCHE

MARCA
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36 MOLINA GARRAFA FREED SKIP

37 MU ÑOZ HUAMANÑAH U I GIANELA

38 ORELLANA ARAUJO NATALY KAREN

39 ORTIZ AYQUIPA JHON ANDRES

40 ORTIZ SEGURA DANIEL YULISVAN

41 PAUCAR OJEDA ROSMERY

42 PEREZ CRUZ KELLY

43 PEREZ GARCIA MARIA DEL PILAR

44 QU INTANA AEDO MARIA LAURA

45 QUISPETITO CUADROS ESTEFANI MILAGROS

RAFAELE HUAMANI YESENIA

47 RIVAS TUIRO MARI CRUZ

48 ROQUE CH UQUIMAGO YANET

49 ROSALES PUITALLA ISAAC

50 SALAZAR PUMAPILLO EVA JESUSA

51 SANCHEZ CONTRERAS YURI

5Z SARMIENTO YULI AMELIA

53 SOLIS ESPINOZA LIS SHARMELY

54 SOLORZANO TORRES MICHAET ANTHONY

55 TAIPE RAMOS DAYLA YE N IFER

56 TAMBRAICO HUAMAN YURI

57 TAYPE AYMA DANTE GUISEL

s8 TINCO BEDOYA ELIAQUIN

59 TU IRO VALENZUETA EDILSON RONALOO

60 VALERIANO QUISPE

67 VILTAFUERTE HUAMAN CRISTHIAN

62 VITORINO PINCHI JUSMER SHAELIN

63 ZULLA DURAND YESSICA

EACHIttER EN DERECHO

APELTIDOS NOMBRES

64 ABARCA PONCE MADELIN ZURITH

65 SANTANDER ISABEL ANGELICA

66 AGÜ ERO SALAS ADRIELA

ELENA MARIA ROSARIO67 AGUIRRE OTANI

68 ALATA CARRASCO uz
PAMPAS LIZ KATHIA69 AREIETO

ANGELA NIKITA70 ARIAS MU RGA

VICTOR ALBERTO7t AUCCA PAIVA

AVALOS QUISPE BRICET

oscco SANTIAGO JU NIOR73 BACA

CARLA74 BAUTISTA BACA

JOSEFINA75 CARBAJAL TTICA

WILBERT JOEL76 CAYRO QUISPE
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77 CCAHUANA ROJAS ESTEFANY

78 CCAÑIHUA HUALLPA ROSA MARIA

79 CENTENO CARHUAS MARIA VERONICA

80 CHIPANA ARAHUALLPA JIMENA

81 CONDORI ALVAREZ FELIX ENRIQUE

82 CONDORI CHICLLA YERIKA YADRAMNIA

83 CRUZ ACEVEDO DAI

84 CUELLAR CRUZ ZULEMA

85 CUENTAS MAITA AYOEE AVELINA

86 GUTIERREZ HERRERA EDITH SOLEDAD

87 HURTADO MENDOZA NILTON BRAYAAM

88 IPENZA HUAMAN EV E LIN

89 LIZARASO CANO TISETH SHANTAL

90 LOPEZ MONTES MARIBEL

91 MONZON HERRERA RUTH NAYELY

92 MONZON QUISPE .JHON BRITISH

93 MOREANO CRUZ WILLIAMS

94 MOSQU EIRA VILTAFUERTE

95 OCHOA AMPUERO RUFINO

96 PAMPAÑAUPA QUISPE NERY

97 PERCCA CARI JHON ALEXANDER

98 PINO PALOMINO LUIS HAROLD

99 PIZARRO F LO RES SALOMON

100 PIZARRO LOAYZA ANTUANETH

QUISPE BEDIA FLOR SARIT

702 QUISPE FERNAND€Z SH IRLEY DANUSKA

103 qUISPE TTITO ERLINDA

104 RAMOS HUAYLLA FIORELTA

105 RODRIGUEZ HUACAC YESENIA WENDY

106 ROMAN FERNANDEZ JHON

t07 5ANCHEZ CHALCO JORGE DANIEL

108 SANCHEZ PUMAPITLO JACKELIN

109 ROGER PLINIOSANCHEZ SANCHEZ

110 SIERRA

111 VARGAS CHAVEZ RUTH KATERIN

FRANCHESKA YOSMARLLz YTO DURAND

BACHILTER EN CIENCIAS DE I¡ EDUCACIÓN

APELLIOOS NOMBRES

113 CORDOVA SANCHEZ JOSE LUIS

CARDENAS ADELALL4 OROSCO

KATERIN115 PEREZ MARTINEZ

116 VERA HURTADO NILDA YOVANA

t77 YNCA GALVAN SARMELY
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SHEYTA MARGARITA

101

fRUJILLO LIZ CAROL
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EACHILLER EN ENFERMERíA §
N' APELLIDO5 NOMBRE§,

118 LLAVILLA RODRIGUEZ

119 NAVARRO CUSI LISSETE SANDRA
..&E

t20 PUMACHARA CUTIPA CHARLY

t2l SANCHEZ AGUIRRE MITAGROS NATHALI

t22 SUVELETE HUAMANI SURIT HELEN

BACHIttER EN ESTOMATOTOGÍA

N" APELLIDOS NOMBRES

L23 ESPINOZA PEREZ WILLIAM BETO

t24 GUTIERREZ VILLCAS MARIANILA

L75 HIDALGO MAYTA JACK JEREMY

t26 LEON CARRASCO MARILEN

t27 LEON RAMOS PERCY

r28 RUELAS RO]AS BRANDON LUIS

L29 TTITO LIZ NAYDA

BACHILTER EN INGENIERíA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES

N' APELLIDOS NOMBRES

130 ANAMARIA TAPIA STEFANY

131 ASCONA CONDORCUYA JHOEL ZOILO

L32 BOCANGEL OLIVERA MARIA ANTUANE SCARLETT

133 CASAVE RDE PIMENTEL RICHARD ISAIAS

134 CCOPA CONDORI AUDSUBERTO REINJIFO

135 CONDORI AÑANCA MARIA LUISA

136 CONTRERAS ALVAREZ THALIA

ROBERSON WILMAN137 CRESPO FERNANDEZ

138 DAZA WILFREDO

139 GUEVARA PALOMINO KARINA YEMALI

1.40 GUTIERREZ CONfRERAS RUTH SANIA

MIRAN DA MARIA FLOR1-47 GUZMAN

142 MELENDEZ CRUZ CARLOS

143 M EZA GAMARRA SHEYLA LEWI

PALOMINO MARX ANTHONY744 MIRANDA

KAREN145 QQU ENAYA HUAMAN

L46 REA DONGO CIPRIANA

PEREZ BRIGIDAL47 VALDERRAMA

BACHIttER EN INGENIERIA CIVIT

NOMBRESN' APELLIDOS

148 ALARCON ccoNrSLl-A AHSLEY ARIANA

LOPEZ LENIN ALEXANDERL49 APAZA

BILLIS KEVIN150 EALDARRAGO CONTRERAS

151 BARAZORDA BOEZO WINDI

752 BARAZORDA CARRILLO IRWIN FARITH
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153 CAHUANA INCA -{e}YUREMA

154 CAMERO CONDORPUSA JOHN

155 CANDIA 50TO EDWAR VALENTIN

156 CARBAJAL RAYME LUZ REYNA

t57 CARDENAS FU ENTES YHULINIO

158 CARRASCO RUDISON

CATALAN CONDORI MIRIAM

160 ccoÑrsLLA ASCONA MARYELEE KATHLEE

161 COAQUIRA CUELLAR ERLIN EDWIN

t62 CORTEZ PENA YOSHI MARISOL

163 CUARESMA VELASQUE ANGUINETH FIORETA

L64 CUELLAR CRUZ YANETH NILBA

165 DUEÑAS JIM EN EZ REDY JOSE

166 ESPINOZA CAPARO ANTONY AMERICO

t67 GALLEGOS LUNA JHOHN FERDINAND

168 H ERRERA PARIONA WALTER

169 H ILARES CERVANTES EDGAR ABEL

t70 H UAMAN OSCCO NELIDA

t7l H UAMANI CONTRERAS MITZ I MAYLI

L72 HUANCA CONCHA DENNIS ALBERTH

L73 HURTADO FALCON ARELI

t74 ROMAN CARINNE LEYDY

L75 LOAYZA SEGOVIA IAMIL

t76 LOPINTA CASAVERDE RUDY ANTONY

L77 MACHACCA FERRO VICTOR RAUL

178 MALLMA CARTOLIN KEVER

L79 M IRAN DA ARONI WILSON

180 ñAHUr SALINAS JOSEP PAULINO

181 PAREJA CHICLLA CIELO ANTHUANET

182 PEDRAZA LEO SHELLDÓN

183 PUMAPILLO CRUZ SALLY SURIEL

184 QUISPE CHIPA CELESTINA

18s QUISPE CHIPAYO ODALIZ CELESTE

186 RIVAS SUPANTA JHONPOL

L87 ROJAS ALTAMIRANO LEIDI DIANA

ZAMORA LEYDY YOSELIN188 ROJAS

LOURDES ISABEL189 TITO QUISPE

JULIAN190 VALVERDE CABALLERO

191 VARGAS GOMEZ DEN ISA

VILLCAS192 VARGAS

BACHILLER EN INGENIERíA DE SISTEMAS E INFORMATICA

N. APELLIDOS NOMBRES

MOLINA MARCO ANTONIO193 CHACCARA
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L94 DIAZ HUAILANI }N\'V*HEDGAR ALBERT

195 HUAMAN DAVALOS MONICA \3
196 .JARA ARANA

rtir¡:
JUAN VICTOR

MOZO MONTALVO GONZALO

198 ORTIZ JESUS ANTHONY

199 PAUCAR OLAYUNCA JOSE LUIS

200 SANCHEZ PALOMINO CRISTHIAN CEtSO

BAcHtLLER EN TURtsMo, HorEtERí¡ y easrRorouí¡
APETLIDOS NOMBRES

201 ORTIZ BARRIENTOS JESSU LYN GILBERTO

TITU LOS
ríruto pRorrsroNAr DE rNGENtERole¡ aonóruorraola¡

N' APELLIDOS NOMBRES

1 ALDAZABAL LEON FRANCISCO

2 ARAGON ANCCO JOSE LUIS

3 BAUTISTA HURTADO LETICIA

4 CASTANEDA CONCHA EN MA

5 CASTRO MUNARES VALENTINA

6 HUACHACA HUANACO TEODORA

7 VIRTO TAIPE PABTO

TÍruro pRoFESToNAL DE coNTADoR¡ púsucA

N' APEI.LIDOS NOMBRES

8 ACHULLI SILVA YANET VANESSA

9 CCOYO HUARAKA SARIA

10 ENCISO LEILI YUREMA

11 H ERH UAY GALLEGOS ALEJANDRO

72 LOAYZA PEREZ DULIA DIRCE

13 MARQUEZ ARREDONDO MARY LUZ

L4 ROMERO ALLENDE TIDIA CRISTABEL

15 TTITO FRISANCHO JAITSHIRI

16 TUTACANO CASTELLANOS

L7 UNUYSONCCO TUMPAY

tÍtuto pno¡es¡oNAL DE ABoGADo

N" APETLIDOS NOMBRES

18 AGUILAR OVIEDO RUFO ANTONIO

tÍruto pRoresloNAI DE LtcENctAoo r¡r¡ roucacló¡r¡
N" APELLIDOS NOMBRES

19 ALLCCA GARAY CIRILO

20 ATAO JULIA

GALLEGOS ROSA ERIKA11 BU LUE

LIDIA22 CHAVEZ ALLCCA

YOVANNA IRENE23 MAYORGA MAYORGA

W
mm¡o

@
rEclq&¡f¡

nda
ü

39

A

1

L97

PARUA

MEDINA

MARGARITA

MERCEDES

MENDOZA

@



24 MOLINA QUISPE CRUSKAYA i\,&.-u
25 PALOMINO ORIHUELA N+DEISI

TfTULO PRoFESIoNAL DE tIcENcIADo(A} EN ENFERMERíA

N" APELTIDOS NOMBRES

26 AIQU IPA ORTIZ CARMEN

27 ALARCON CCEÑUA ISAAC DAVID

2a ALVAREZ ACOSTA JAQU ELIN

29 CARRASCO ROJAS TUSMI

30 CHIPANA GUEVARA FLOR STEFFANY

31 CHUYACAMA CASTRO MARIA TESALIA

32 CONTRERAS BRAVO ANNLY LIZBETH

33 DAM IANO CHILINGANO GLADYS

34 ECHEVARRIA GARFIAS TANIA LUZ

35 HUAMAN QUISPE ALEX MAGAYANE

36 H UAMANI TINTAYA HENRRY

37 QU INTANA SERNA MADETY

38 QUISPE BARRERA SUSANA

39 RAMOS QUINTANA RASHEL BELINDA

40 SALAZAR TORRES

41 TORBISCO TORRES FANY

42 VASQUEZ RIVERA NELLY

43 VELASQUEZ CAMARGO YULISSA

44 VILLAVICENCIO CAVERO AYDE LEONOR

TíTULO PROFESIONAL DE CIRUJANO DENTtsTA

N' APELLIDOS NOMBRES

45 AGUIRRE CARRASCO STEPHANY

46 ARBIETO ENCISO WILBER

47 CHACON MESCCO EDIHT

48 URQUIZO PAOLA ANDREACARRAZCO

49 VALENZUETA HURTADO JHON ADIVAL

50 ZAMBRANO CCONAYA ANAHIZ

TÍTULO PROFESIONAL DE INGENIERO AMBIENfAt

N" NOMBRESAPELLIDOS

51 BALDERRAMA ARREDONDO JAIME ARTURO

52 DAM IANO AMAO RUBEN DARIO

TfTULO PROFESIONAL DE INGENIERO CIv¡L

N" NOMBRES

53 CABALLERO CERVANTES LIZ PAMELA

54 CAYTU IRO CARDENAS NELSON JESUS

JOSE MANUEL55 MARCA HUAMAN

56 SAUÑE MELINA RAQUEL

57 ROMAN CASTAÑEDA CARLOS

58 ROMAN PERALTA PAUL
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7 .2. Oftcio No I 92-2023-UTEA-EPG-D

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, el oficio 192 que conlinua es de
de posgrado ¿Por qué esta ahf?

Secretar¡a GeneralAbog. Jiovanna Arce delCastillo, Si, efectivamente, han remit¡do
los expedientes para aprobar y otorgar también las maestrías, pero todavía, yo creo
que un poquito que espero, doctor en razón a que todavía tiene que reconocer la
firma y llegue su documento, claro ya está en agenda lo tenemos pendiente hasta
el próximo consejo, si llega, ¡nmed¡atamente lo ponemos, por eso que lo han puesto
para que no digan que no se puso en la agenda

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso lo dejamos en estambay, retiramos
la 192 y lo dejamos en estrambay ¡gual que el documento anter¡or del v¡cerrectorado.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, lnmediatamente llega
documento de SUNEDU con el reconocimiento de mag¡ster y lo pongo en agenda.

ACUERDO: Retirar el Oficio No 192-2023-UTEA-EPG-D, hasta que llegue el
documento de la SUNEDU, en la que reconocer como autoridad al Director de
la Escuela de Posgrado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Estoy indicando solamente para que el
doctor Ely tenga conocimiento, estoy indicando que el mes de febrero estoy
pidiendo vacaciones todo el mes, estamos quedando fecha de colación en el 9 de
febrero. Entonces a efectos de que no tener problemas para la firma de los títulos
yo voy a coordinar con la señorita Secretaria General pero mi presencia no es
necesaria, salvo caso que no sea necesaria y yo esté en Abancay no habría ningún
problema me pueden comunicar para asistir.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Respecto a la firma doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso yo estoy coordinando para que me
alcancen todavía antes que me vaya los diplomas y las resoluciones.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Todo el mes de febrero va salir

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si todo el mes de febrero y usted puede
salir en marzo no hay ningún problema, para dejar claro B¡en, queda, entonces
tenemos algo más.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Eso era lo más importante,
señor Presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Solamente, antes de continuar y por qué

me puedo olvidar y para dejarles todo ya claro me ha enviado el día de ayer, de la
Dirección General de Administración, un proyec-to de renovación de proyectores
para la filial de Cusco, está pidiendo autorización para que se compren 30
proyectores, quieren de manera urgente solicito que me autorice para que se saque
esto con Resolución Rectoral con cargo de dar cuenta, Entonces, dejo en claro eso,
que es un tema de urgencia por que eventualmente he estado, el día lunes en Cusco
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y me ¡ndican que los proyectores están muertos, prácticamente
creo. Están los proyectores muertos, entonces, necesitan por
porque en total están pidiendo 93 proyectores, Están pidiendo eso para
semestre o próx¡mo semestre. Entonces, solicito esa autorización,' §e ores
m¡embros del consejo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces, sacaremos a dar cuenta, nos
vamos al punto 6.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Está bien, señor Presidente

6. Ratificar la Reeolución del Vicerrectorado Acadómico N'01'1,012,013,021,
022,024,025, 026, 031-2024-UTEA-VRAC y Oficio N' 023 y 025 -2024-UTEA-
VRAC.

6.1. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0'l 1-2024-
UTEA.VRAC.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N" 011-2024-UTEA-VRAC. SE RESUELVE ARTICULO PRIMERO
RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0832-2023-UTEA-FCS(e) de fecha 29 de
diciembre del año 2023, que resuelve 'ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el
cambio de régimen de docente de Tiempo Parcial a Tiempo Completo, del Mag.
Danilo Hurtado Gutiérrez, de la Escuela Profesional de Estomatología de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, por
lo expuesto en la parte consideraliva de la presente Resolución Decanal.
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Facultad de Ciencias de la Salud, Director
de Departamento, D¡reclor de la Escuelas Profesional de Estomatología y demás
instancias académicas y administrativas a f¡n de que tomen las acciones pertinentes
para el cumplimiento de la presente Resoluc¡ón. ARTICULO TERCERO, la presente
Resolución al Consejo Univers¡tar¡o para su ratif¡cación respectiva.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctor Ely

Dr. EIy Jesús Acosta Valer, En un consejo anterior no me acuerdo la fecha
exactamente que cuando se trataban de temas inherentes a cambio de régimen,
tenía que dar su informe, y respetando aquel acuerdo hemos alcanzado la
propuesta de camb¡o de régimen, realiz3,da por la decanatura de la Ciencias de la
Salud.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Del tiempo parcial a tiempo completo?

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, del t¡empo parcial a tiempo completo
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Dr. Ely Jesús Acostra Valer, SÍ, señor Presidente, como decía, yo en el consejo
anterior los bienes del consumo, también como bienes del capital tienen una v¡da
útil, cuando han cumplido su vida útil es neces¡tas renovar, si necesita renovación
y es para dar facilidad al docente y alumno, obviamente no podemos estar en
contra.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿De qué escuela? \í«

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Estomatología.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución de Vicer¡ectorado
Académico N' 011-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0832-
2023-UTEA-FCS(e) de fecha 29 de diciembre dsl año 2023, que resuelve:
"ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el cambio de régimen de docente de
Tiempo Parcial a Tiempo Completo, del Mag. Danilo Hurtado Gutiérrez, de la
Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud
de la Universidad Tecnológica de los Ande3, por lo expuesto en la parte
considerativa de la presente Resolución Decanal".

6.2. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico N" O12-2O24-
UTEA.VRAC.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución del Vicerreclorado
Académico N" 0'12-2024-UTEA-VRAC.
SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR, IA RCSOIUC|óN DCCANAI N'OO7-
2024-UTEA-FCS(e) de lecha 03 de enero del año 2024, que resuelve: 'ARTICULO
PRIMERO. - APROBAR, el cambio de régimen de tiempo parcial a tiempo completo
de los docentes, Mag. Carmen De Guadalupe CudielTorres y la Dra. Zoraida Hilaria
Romero Villena, de la Escuela Profesional de Enfermeria - Filial Cusco de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, por
lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución Decanal.
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER , a la Facultad de Ciencias de la Salud,
Director de Departamento, Director y Sub Director de la escuela profesional de
Enfermería y demás instancias académicas y administrativas a fin de que tomen las
acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente Resolución. ARTICULO
TERCERO, la presente Resolución al Consejo Universitario para su ratificación
respectiva.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores Miembros del Consejo,
se rat¡fica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIF¡CAR por Unanimidad, la Resolución de V¡corectorado
Académico N' 012-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 007-
2024-UTEA-FCS(e) de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve: Artículo
Primero: APROBAR, el camb¡o de régimen de tiempo parcial a t¡empo
completo de los docentes, Mag. Carmen de Guadalupe Cudiel Torres y Dra.
Zo¡aida Hilaria Romero Villona, de la Escuela Profesional de Enfermer¡a - F¡lial
Cusco de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, no estoy de acuerdo, pero, que se ratifique,
por Unanim¡dad.
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de los Andes, por lo expuesto en la parte considerativa
Resolución Decanal".

6.3. Rat¡f¡car la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 013-2024-
UTEA.VRAC.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución del V¡cerrectorado
Académico N' 013-2024-UTEA-VRAC. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO:
RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N'0831-2023-UTEA-FCS(e) de fecha 29 de
diciembre del año 2024, que resuetve: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el
cambio de rég¡men de Jefe de Práctica a Docente a Tiempo Completo del Mag.
Cr¡sp¡n Barr¡al Lujan, de la Escuela Profesional de Enfermería - Fil¡al Andahuaylas
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes,
por lo expuesto en la pale considerativa de la presente Resolución Decanal.
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Facultad de Ciencias de la Salud, Director
de Departamento, Director y Sub D¡rector de la escuela profesional de Enfermeria
y demás instancias académ¡cas y administrativas a fin de que tomen las acciones
pert¡nentes para el cumplimiento de la presente Resolución.
ARTICULO TERCERO la presente Resoluc¡ón al Consejo Un¡vers¡tario para su
ratificación respect¡va.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, parecería que es lo m¡smo pero ahí m¡
pregunta sería ¿la señora de jefe de prácticas como a ingresado? y ¿cómo pasa a
docencia?

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Por invitación direc{a, señor
Presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, o sea lo han evaluado.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Lo han evaluado y acá está
en su tabla de evaluación de méritos, para docente, por que ha obten¡do su
maestría.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Listo que se ratifique.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución de Vicerrectorado
Académico N" 013-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0831-
2023-UTEA-FCS(e) de fecha 29 de d¡c¡embre del año 2023, que resuelve:
Artículo Primero: APROBAR, el cambio de rágimen de Jefe de Práctica a
Docente a Tiempo Completo del Mag. Crispin Barrial Lujan, de la Escuela
Profesional de Enfermería - Filial Andahuaylas do la Facultad de Giencias de
la Salud de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por lo expuesto en la
parte considerat¡va do la presente Resolución Decanal".
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6.4. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Acadóm
UTEA-VR.AC.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N" 021-2024-UTEA-VRAC. RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.-
APROBAR, los resultados finales contenidas en el Oficio N'010-2024-UTEA-
FCS(e), de fecha 08 de enero del año 2024, remitido por la Decana (e) de la
Facultad de Ciencias de la Salud - Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, sobre formatos
de evaluación y CV de docente seleccionado para contrato POR INVITACION
DIRECTA, en el semestre académico 2023-ll de la escuela profesional de
Enfermeria de la F¡l¡al Cusco.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Doc{or, no me mandaron la
Resolución.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿la Resolución?

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, No hay, se olvidaron de
adjuntar la Resolución.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Retirar de la agenda, hasta que adjunte la
Resolución.

ACUERDO: Retirar de la agenda y devolver al Vicerrectorado Académico el
Oficio N' 017 -2O24-Uf E A-VRAC de fecha 10 de enero de 2024, que solic¡ta la
ratificación de la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 021-2024-
UTEA-VRAC, a efecto de que adjunte la Resolución antes c¡tada.

6.5. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico N'022-2024-
UTEA.VRAC.

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución del Vicerrectorado
ACAdéMiCO N. 022-2O24.UTEA.VRAC. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO:
APROBAR, en parte los resultados f¡nales conten¡das en el Oficio No 009- 2024-
UTEA-FCJCS, de fecha 05 de enero del año 2024, rem¡tido por el Decano (e) de la
Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales - Mag. Bonifacio Robles
Aguirre, sobrB¡nvitac¡ón d¡recta para el presente semestre académico 2023-11, que
forma parte de la presente Resolución. ARTICULO SEGUNDO: NO PROCEDE, por
límite de edad, la contrata del Docente Cornejo Castilla Blas Roger, propuesto como
docente extraordinar¡o para la escuela de Derecho de la Sede Abancay. ARTiCULO
TERCERO: AUTORIZAR, la contrata del profesional para la escuela profesional de
Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales de la Filial
Andahuaylas, propuesto conforme al Artículo primero de la presente Resolución,
siempre en cuando exista carga académ¡ca, según detalle siguiente: (... )
E.P, DERECHO . FILIAL ANDAHUAYLAS
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ARTICULO CUARTO: AUTORIZAR, AI DECANO dE IA FACUIIAd dE C
Contables y Sociales, Director de Departamento, Directores y Sub
Escuelas Profesionales, as¡gnar la carga académica y horarios respectivos a los
docentes selecc¡onados a través de las Escuelas Profesionales respecfivas.
ARTÍCULO QUINTO.- ELEVAR, la presente Resolución ante el Consejo
Univers¡tar¡o para su ratificación correspondiente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿No indica el grado?

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Si, asi nomás dice

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Hay otro docente en ingeniería, me indican
que no está pasando eso, que era, ¿que había concursado? , que tenía de ya esa
condic¡ón también de haber cumplido, ser mayor de 70 años.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, ¿El del Cusco?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Es el único de derecho

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No veo nada, ya que estamos viendo, por
favor voy a ped¡r al consejo que se cite nuevamente al señor Yuri y a la señorita
Diana, para ver este tema, porque que estamos v¡endo el tema que esté
relacionado, porque tengo entendido que hay, y no estoy viendo en esto, si es que,
no las ha considerado o los han cons¡derado o repente están pasándolo.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Los llamo a los dos

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, S¡, a los dos

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, (realiza la llamada)

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, ¿La 6.5 rat¡ficado doctor?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si se ratifica.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución de Vicerroctorado
Académico N" O22-2O24-UT EA-VRAC de fecha 10 de enero de 2024, que
resuelve en su Articulo Primero: "APROBAR, en parte los resultados finales
contenidas en el Oficio N'009- 2024-UTEA-FGrCS, de fecha 05 de Enero del
año 2021, remitido por ol Decano (e) de la Facultad de Cienciae Jurídicas
Contablos y Sociales - Mag. Bonifacío Robles Aguirre, sobre invitación directa
para el presente semestre académico 2023-ll, que forma parte de la presente
Resolución, en su Artículo Segundo: NO PROCEDE, por límite de edad, la
contrata del Docente Cornejo Castilla Blas Roger, propuesto como docente
extraordinario para la escuela de Derecho de la Sede Abancay y en su Artículo
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Resolución, 3¡empre en cuando exista carga académ¡ca, según detalle
siguiente: HUAMAN CHICLLA FORTUNATO.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Yo estoy planteando como lo comente la
vez pasada, podemos conversar con ellos pedirles que, sobre todo los principales
de que queremos contar con ellos, que queremos invitarnos a que se unan a
nosotros y nosotros vamos a plantear en la Asamblea Univers¡taria, la modificación
del estatuto a efectos de ampliar la edad de cese hasta 75 u 80 depende y eso lo
podemos discut¡r, sería simplemente ampliación de edad de cese, nada más,
comunicarles, señores miembros del Consejo de paso, aprovechando el receso
hasta que venga Yuri, que estoy o voy a convocar a la asamblea Universitaria, tal
vez pata la próxima semana, para la elecc¡ón del comité electoral, la elección del
tribunal de honor, lamentablemente no vamos a poder elegir como tribunal de honor
como adelanto, en razón en que SUNEDU me ha mandado un documento en el
cual me dice que el tribunal de honor debe estar compuesto obligatoriamente por
tres docentes categoría principal sobre esa base, no tenemos, si no hacemos nada
respecto de los principales, estamos muertos y en todo caso tendríamos que ir en
lo siguiente, que es apurar el tema de la promoción apurar en el tema de la
ord¡nar¡zación. Entonces, ahí podemos convoc¿lr también en remplazo de los que
se han ido y tenemos unas cinco plazas para principales digamos, acá para finalizar
con los pr¡ncipales 5 plazas de principales y para finalizar en Andahuaylas y Cusco
auxiliares o asociados, Andahuaylas y Cusco no tienen.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Continuamos Doctor o
esperamos

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Cont¡nuamos, señor¡ta Secretaria General

6.6. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 024-2024-
UTEA.VRAC.

La Secretar¡a General, procedió a la lectura de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 024-2024-UTEA-VRAC. ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, la
Resolución Decanal N'0020-2024-UTEA-Fl de fecha 05 de enero del año 2024, que
resuelve: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el cambio de Régimen por
necesidad inst¡tuc¡onal de los profes¡onales Mag. Fernando Diaz Ancco y María
Concepción Salcedo Valer¡ano, de la Escuela Profesional de lngeniería Amb¡ental
y Recursos Naturales de Tiempo parcial a Tiempo Completo y el incremento de su
Carga Académica del semestre 2023-ll, como docente a t¡empo completo de la
escuela profesional de ingeniería Ambiental de la Fil¡al Cusco, así como la

elaborac¡ón delcontrato, conforme al Reglamento General de Distribución de Carga
Académica y Horaria, de la Universidad Tecnológica de los Andes, por

consideraciones expuesta en la parte considerativa de la presente Resolución.
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Facultad de ingeniería, Director de
Departamento, Director y Sub Director de la escuela profesional de ingeniería
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Tercero: AUTORIZAR, la contrata del profesional para la escu
de Derecho de la Facultad de Giencias Jurídicas Contables y
F¡l¡al Andahuaylas, propuesto conforme al AÉículo primoro
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Ambiental y Recursos Naturales y demás ¡nstancias académicas y
a fin de que lomen las acciones pert¡nentes para el cumplimento
Resolución.
ARTICULO TERCERO, la presente Resoluc¡ón al Consejo Universitario para su
ratificación respectiva.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores miembros del consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: AUTORIZAR, por unan¡midad, la Ratif¡cación de la Resolución de
V¡cerrectorado Académico N' 024-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de enero de
2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución
Oecanal No 020-2024-UTEA-F| do fecha 05 de enero del año 2024, que
resuelve: Artículo Primero: APROBAR, el cambio de Régimen por necesidad
institucional de los profesionales ilag. Fernando Diaz Ancco y Mag. itlaría
Concepción Salcedo Valeriano, de la Escuela Profesional de ingeniería
Amb¡ental y Recursos Naturales de Tiempo parcial a Tiempo Gompleto y el
incremento de su Carga Académica del semestre 2023-ll, como doconte a
tiempo completo d€ la escuela profesional de lngeniería Ambiental de la Filial
Cusco, así como la elaboración del contrato, confome al Reglamento General
de Dist¡ibución de Carga Académica y Horaria, de la Universidad Tecnológica
de los Andes, por considerac¡onos expuestas en la parte considerativa de la
presente resolución".

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Señor Presidente ya se
encuentra afuera, Yuri y Diana.

Retornamos el 5.5. Ratificar la Resolución del Vicsrr€ctorado Académico N"
022-2024-UTEA-VRAC.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, diles que ingresen

Abog. Diana Morilla Juárez, Doctores buenas

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Estamos viéndola situación de los docentes
y yo quisiera preguntar ¿Si hay cambio de Régimen Parcial a Tiempo Completo? Y
se está atendiendo ese camb¡o.

Abog. Diana Morilla Juárez, Y viceversa.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si y viceversa, M¡ pregunta sobre ese tema
es eso es indefinido, ¿pudieran darse el caso de que hayan de los 53 docentes que
yo necesite en una escuela 50 a tiempo completo y tres a tiempo parcial?

Abog. Yuri Callapani Condori, Sub Direclor Recursos Humanos, Doctor, haber, en
el proceso de selección docente en las bases, se ha establecido la cantidad de
docentes sea a tiempo completo y tiempo parcial, de una u otra manera se debe
mantener ese porcentaje que se a requerido porque, a través de las escuelas
profes¡onales, la facultades lo han requerido al vicerrectorado académico el
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carreras a aquellos que han s¡do seleccionado para t¡empo completo po

vicerrectorado académico ha aprobado las bases, en algun
necesidad de servicio lo han pasado a t¡empo completo han solic
de momento para este semestre, en ese semestre académico a quie n

v
parcial s¡ yo voy a requerir por neces¡dad ¡nstituc¡onal, no tengo que salir si tengo
't0 docentes programados voy a necesitar uno, va ser once pero la planificación
que ha realizado cada escuelas y a través del vicenectorado académico solo serían
10, si por necesidad requiero. Entonces, en algunos aspectos se les han dado pase
y se han hecho contrato a t¡empo parc¡al a tiempo completo, pero solo es temporal,
en este semestre se ha quedado doctor que cualquier cambio t¡ene que pedirme el
mismo procedim¡ento que hace para el contrato de su escuela.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero no, porque preguntas eso, si yo
entiendo lo que está marcado en función a lo que está en la convocatoria, pero a
veces vemos que ya ¡nicia el semestre como ahora, de tiempo parcial a t¡empo
completo, qu¡en controla eso, lo que tú me estás d¡ciendo es la convocator¡a. S¡ la
convocrtoria fueron 7 y ingresaron los 7, pero yo requiero de más como director de
escuelas y pido el camb¡o nada más, es así o tiene que pasar por plan¡ficac¡ón

ustedes ven esa relac¡ón del tiempo completo a tiempo parc¡al

Abog. Diana Morilla Juárez, Doctor, usted qu¡ere saber si por ejemplo en las
selecciones nos pidieron 10 tiempos completos, 20 parciales, Si se están
manteniendo ese límite, porque de los 20 parc¡ales están pasando y digamos 5 con
esto, estoy incrementando los completos, ya eso, no lo revisamos, Doctor porque
ese porcentaje debe revisar el vicerrectorado académ¡co por cuanto son ellos que
han convocado las plazas a completos y a parcial yo no guardo una relación de eso.
imagínese, eso sería más carga para recursos humanos, porque los que aprueban 

.

los cambios o el régimen viene del v¡cerrectorado académico, de repente esos
márgenes deberían verse por escuelas, pero no se ve doctor, yo tampoco llevo un
régimen de quiénes, cuantos están pasando, al final cuántos quedaron o cuántos
dism¡nuyeron, no se sabe.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Quién establece cuantos tiempos
completos tiene que haber en Tiempo Completo y Tiempo Parcial? Sobre la base
de su regulación en una escuela.

Abog. Yuri Callapani Condori, Sub Direclor Recursos Humanos, Desde planificación
hacen presupuestos en función de cuantos tiempos completos cuantos tiempos
parciales se requiera, en función a eso hace el presupuesto anual para las planillas,
previamente antes como referencia plan¡f¡cación toma desde el mes inmediato
anterior o si es del año toma referencia ¿cuánto es el porcentaje del tiempo
completo al año? Entonces la proyecc¡ón del presupuesto lo hace planificación en
función a los semestres anteriores es dec¡r todo el semestre del año 2023.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, si pues, ahora estoy viendo que se está
mandando sin ningún control, Tiempo Parcial a Tiempo Completo, sin ningún sentir,
como ejemplo, el semestre pasado se cambió a un docente, cuando yo trabajaba
en Derecho, éramos 4 a 5 docentes a t¡empo completo, y se trabaiaba normal sin
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problema, ahora creo que hay 8 o g y se pasan d¡ciendo: ¿Oye qu
sea, ¿El director es el dueño de la Escuela?, ese tema deberíamos
del VRAC, debería haber una opinión, cuando se qu¡ere pasar del Tiem
a T¡empo Parcial, se necesita la opinión de Plan¡ficac¡ón, y preguntarles si
corresponde o no corresponde en el presupuesto que está amparado o no está
amparado en el presupuesto de la escuela, ten¡endo en cuenta que acá tenemos
escuelas, Derecho de repente, Contab¡lidad, Civil, Enfermería de repente porque
tiene un presupuesto que lo respalda, me pide Agronomía, Ambiental, me pide tal
vez una carrera que esta que muere su presupuesto y no sabemos si ampara o no
ampara el Tiempo Completo que t¡ene.

Abog. Yuri Callapani Condor¡, Sub Director Recursos Humanos, Eso sucede,
disculpe que lo corte Doctor, sucede en Educac¡ón indistintamente las clases han
sido contratados para un semestre han dictado con 4, 7,8 alumnos ni siquiera se
ha llegado al minimo de matriculados que es el punto de equilibrio que es de 15
alumnos, ni eso ha advertido el D¡rector a pesar que tiene eso, ahora lo estamos
haciendo, y por eso se está modificando esta situación. Lo que pasa Doctor, es que
se supone que nosotros como un¡vers¡dad debemos garantizar el 25% del Tiempo
Completo, eso es el primero, segundo lo que usted manifiesta plan¡ficación si ya
tiene aprobado en todo caso, lo que debería hacer es enviar a cada escuela
profesional y a Recursos Humanos que estos son los números de contratados que
deben ser, tanto desde el Vicerrectorado y desde el Decano decir solamente acá
hay cinco y porque debería haber s¡ete. Entonces de ahí debe empezar Doctor
desde la facultad bajo la responsabilidad de la misma dirección porque se supone
que si yo tengo un ¡nstrumento ya, en la cual me dice que tengo esa cantidad de
docentes solo esa cantidad de docentes voy a env¡ar porque tengo que env¡ar más
dos o más uno, porque posteriormente tengo que ped¡r que se cambie ¿no cierto?
Entonces eso Doctor como usted manifiesta desde la autor¡dad del VRAC que se
disponga para cada semestre se ponga ese documento, de tal forma nosotros
también controlamos.

Abog- Diana Morilla Juárez, Doctor, Si, como solamente para añadir a lo que Yuri
dice respectivamente no hay parámetros que nosotros podemos regular ¿Cuántos
docentes entran y cuantos docentes pasan? y solamente se contratan, hay mucha
desigualdad, por ejemplo, hay docentes a de T¡empo Completo, doctor, que lleva
24 o 25 horas. Hay otros docentes que llevan de 20 horas, o en el cam¡no, como
nos está pasando ahora nosotros, les asignan la carga en virtud al semestre
anter¡or, pero ¿Qué pasa? Que para este semestre ya nos han ap€rturada los dos
cursos como en Derecho y solamente queda un curso, le reducen y lo pasamos a
otro, no hay esa regulación en educación, es lo más trág¡co que puede existir,
porque en educación, como dice Yuri, se matriculan Práctica I, ll y lll,
supuestamente van a aperturar, tú ves la cantidad de alumnos matriculados 4, 5,
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, L¡sto, entonces, vamos a ped¡r aIVRAC que
a la próxima convocator¡a que vamos hacer que haga la coordinación con
planificación a efectos de que se determine con precisión sobre la base de su
presupuesto cuantos docentes a T¡empo Completo les corresponde y de los
T¡empos Parciales será dependiendo de sus cargas.



'15, alumnos pero esa docente a Tiempo Completo se está lleva

¿Y qué hace?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Lo junta.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Esa parte de repente lo vamos a superar
como he ped¡do en el University, de repente va estar más controlado, pero bueno
dejemos ahí el tema está todo claro, el otro caso que había observado, es sobre
tema de Doctor Cornejo, ahora ha llegado el documento y se está elim¡nando, pero
me dijeron ustedes, que había otro Docente, yo no he visto ese tema.

Abog. Diana morilla Juárez, Es el tema del lngeniero Civil, el del Profesor Florencio
sino me equivoco de lngeniería Civil, ¿qué pasa? El lngeniero ya dictó el semestre
pasado entro como un Docente Extraord¡nario t¡ene grado de Magister, pero el
inconveniente es Jubilado del Sector Público porque tiene más de 70 años.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Cómo es su situación, ahora?

Abog. Diana Morilla Juárez, Justamente el lngeniero para viniendo, yo no sé qué
decirles cuando vienen así, entonces, hoy día bajo el lngeniero Ángel, y me dijo que
sí, que habrían presentado el documento que es ¿Dónde estaba?, y la verdad que
para buscar un documento de carga académ¡ca es una maraña. Entonces, el
lngeniero viene, porque ese Docente ya tiene cursos asignados.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso, es que no, el señor Cornejo
tamb¡én tenía cursos as¡gnados, yo hable en Derecho para que lo retirara, entonces
lo que tenemos que hacer ahora en Civil, es lo m¡smo, simplemente lo mismo, lo
que hay que decirle es que usted señor, no puede continuar, asímismo indicarle al
lngeniero Angel, que igual que el señor Cornejo de la carrera de Derecho, saque
una resolución para eliminarlo de la carga.

Abog. Diana Morilla Juárez, No va definitivamente el lngeniero

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No va, definitivamente no va.
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Abog. Diana Morilla Juárez, Si, estamos contratando, de Educación tiene
demas¡ado tiempo, Educación tiene aprox¡madamente 5 Tiempos Completos.
entonces, ¿Qué hacen con esos Cursos? Y no t¡enen la suficiente carga después,
por ejemplo, el Doclor, el que fue Director, entra como un Tiempo Completo, 20
horas, solamente lleva ahorita y que en Educación, está llevando un solo Curso,
porque el resto está llevando en Contabilidad, que está llevando en Derecho, pero
para Educación, la verdad es que no ex¡ste un control Doctor de la Carga
Académica, se aprueba a la carga académica sin revisar, si hay cantidad de
alumnos matriculados ahora si nosotros como recursos humanos aparte de hacer
el contrato nos ponemos a rev¡sar la Carga Académica vamos a perder, tendríamos
que sacar carga académica y cantidad de alumnos matriculados y empezar a
revisar.
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Abog. Diana Morilla Juárez, El Profesor Oswaldo, man
inconveniente, se acuerda que el otro día hemos hablado ese tema, de
tiene el reconocimiento por la SUNEDU. El Profesor ha venido y ya en re¡teradas
oportunidades diciendo: "¿Me van a hacer o no? Porque yo me voy, no tengo
problemas, pero me llaman que venga, me han asignado dos Cursos", y el lngeniero
Angel también ha venido el día de hoy, indicando cómo es de su contrato.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Pero no era el 15?

Abog. Diana Mor¡lla Juárez, No habian s¡do 15 días hábiles, son calendarios

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Al revés

Abog. Diana Morilla Juárez, Son hábiles, perdón, sí, no calendarios. Entonces sobre
ese plazo, más o menos, se va a computar a fines de enero, la primera semana de
febrero, y ahora el lngen¡ero lo que me indica es lo siguiente, que esto es un Tiempo
Completo y para ese horario no t¡ene un parc¡al, n¡ otro que pueda suplirle en su
reemplazo, entonces, el ¡ngen¡ero tampoco se hace problema, es lo que él dice: "Si
me van a contratar dígame".

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Esa es la situación de repente ya a parte lo
podemos conversar con el doctor Ely y el lngeniero Angel, ustedes, y de repente mi
persona, para determinar eso. Podemos por esta situación emergenc¡al, podemos
aplicar el Estatuto, gue establece la posibilidad de un acuerdo extraord¡nar¡o, pero
solo, porque que ya ese señor t¡ene el grado y que está, creo, que ha alcanzado el
documento.

Abog. Diana morilla Juárez, Ya lo ingreso a la SUNEDU, y todo ya está en trám¡te.

Abog. Yuri Callapani Condori, Sub Director Recursos Humanos, Ya está en proceso
de registro

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ya ingreso el documento con el proceso de
registro.

Abog. Diana Morilla Juárez, Sí, con una declaración jurada, todo de compromiso.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso, si están, en proceso de registro.
Entonces, creo no habrá mayor problema.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero de todas maneras debe aplicar que
emergencialmente o circunstancialmente, esta situación para este señor.

Abog. Diana Morilla Juárez, Nosotros estamos proponiendo que de repente le
podemos hacer llenar una declaración lurada, si hasta el 15 de febrero no ha logrado
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Abog. Diana Morilla Juárez, No, habría n¡ngún problema.



obtener el reconocimiento, renuncia, porque yo no lo puedo regresar
esa condic¡ón de repente, ¿no?.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Term¡nada la sesión nos reunimos con
ustedes, para ese tema, se les agradece por su presencia, adelante señorita
Secretaria General.

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Cont¡nuando Sr. Pres¡dente.

6.7. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N' 025-2024-
UTEA.VRAC.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N" 02$.202+UTEA-VRAC. SE RESUELVE ARTICULO PRIMERO:
RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N"0009-2024 UTEA-FI de fecha 04 de enero
del año 2024, que resuelve: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el cambio de
Régimen por neces¡dad instituc¡onal del profesional Mag. Renzo Boris Ortiz
Auccapiña, de la Escuela Profesional de ingeniería Civil, de T¡empo parc¡al a
Tiempo Completo y el incremento de su Carga Académica del semestre 202311,
como docente a tiempo completo de la escuela profesional de ingeniería Civil de la
Filial Andahuaylas, así como la elaboración del contrato, conforme al Reglamento
General de Distribución de Carga Académica y Horaria, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, por consideraciones expuesta en la parte considerativa
de la presente Resolución
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Facultad de ingeniería, Director de
Departamento, Director y Sub Director de la escuela profesional de ingeniería Civil
y demás ¡nstanc¡as académicas y administrativas a fin de que tomen las acciones
pertinentes para elcumplimiento de la presente Resolución. ARTICULO TERCERO,
la presente Resolución al Consejo Universitario para su ratificación respectiva

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: AUTORIZAR, la Ratificación la Resolución de Vicerrectorado
Académico N" 025-2024-UTEA-VRAC de fecha l0 de enero de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Docana¡ N'0009-
2024-UTEA-F| de fecha 04 de enero del año 2024, que resuelve: Artículo
Primero: APROBAR, el cambio de Régimen por necesidad institucional del
profesional Mag. Renzo BoriE Ort¡z Auccapiña, de la Escuela Profesional de
lngeniería Civil, de T¡empo parc¡al a Tiempo Completo y el incremento de su
Carga Académica del semestre 2023-ll, como docente a t¡empo completo de
la escuela profesional de lngenieria Civil de la Filial Andahuaylas, así como
la elaborac¡ón del contrato, conforme al Reglamento General de Distribución
de Carga Académica y Horaria, de la Univercidad Tecnológica de los Andes,
por consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente
resolución".

6.8. Ratificar la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académ¡co N'026, 031-2024-
UTEA-VRAC
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La Secretaria General, proced¡ó a la lectura de la Resolución del
Académico N' 026, 031-2024-UTEA-VRAC. SE RESUELVE
PRIMERO: RATIFICAR, la Resolución Decanal N"0010 2024 UTEA-FI de fecha 04
de enero del año 2024, que resuelve: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el
cambio de Régimen por necesidad institucional del profesional Mag. Américo
Estrada Sánchez, de la Escuela Profesional de ingenierÍa de Sistemas e informática
de Tiempo parc¡al a Tiempo Completo y el incremento de su Carga Académica del
semestre 2023-ll, como docente a tiempo completo de la escuela profesional de
ingeniería de Sistemas e informática de la Filial Cusco, asi como la elaborac¡ón del
contrato, conforme al Reglamento General de Distribución de Carga Académica y
Horaria, de la Universidad Tecnológica de los Andes, por consideraciones expuesta
en la parte considerativa de la presente Resolución.
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Facultad de ingeniería, Director de
Departamento, Director y Sub Director de la escuela profesional de ingeniería de
Sistemas e informática y demás ¡instancias académicas y administrativas a fin de
que tomen las acciones pertinentes para el cumpl¡miento de la presente Resolución.
ARTICULO TERCERO, la presente Resolución a Consejo Universitario para su
ratifi cación respectiva.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución dG Vicarrectorado
Acadámico N' 026-2024-UTEA-VRAC de fecha l0 de enero de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N'0010-
2024-UTEA-F| de fecha 04 de enero del año 2024, que resuelve: Artículo
Primero: APROBAR, el camb¡o de Rég¡men por necesidad inetitucional del
profesional Mag. Américo Estrada Sánchez, de la Escuela Profesional de
lngeniería de Sistemas e lnformática de Tiempo parcial a Tiempo Completo y
el incremento de su Carga Académ¡ca del semestre 2023-ll, como docente a
tiempo completo de la eacuela profesional de lngenieria de Sistemas e
lnformática de la Filial Cusco, así como la elaboración del contrato, conforme
al Reglamento Goneral de Distribución de Carga Académica y Horaria, de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por consideraciones expuestas en la
parte considerat¡va de la presente Resoluc¡ón".

6.9. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 031-2024-
UTEA.VRAC

La Secretaria General, procedió a la lectura de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N. 031-2024-UTEA.VRAC. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO:
APROBAR, el Oficio N ' 00"16-2024-UTEA-FCJCS de fecha 11 de enero de 2024,
sobre incremento de carga académica de la profesional Mag. Jenny El¡zabeth Suca
Lima, docente contratada a tiempo completo de [a Escuela Profesional de Derecho
de la Filial Cusco, conespondiente al semestre académico 2023-11, según detalle
s¡guiente: (...). ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Facultad de C¡enc¡as
Jurídicas Contables y Sociales, Escuela Profesional de Derecho Sede Abancay,
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Filial Cusco y demás instancias académicas y administrativas a
las acciones pert¡nentes para el cumplimiento de la presen
ARTICULO TERCERO, ELEVAR, la presente Resolución al Consejo
para su ratificación respectiva.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores Miembros del Consejo,
se ratifica por Unan¡m¡dad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanim¡dad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enero do 2024,la Resolución de Vicerrectorado Académico No

031-2024-UTEA-VRAC de fecha ll de enero de 2024, que resuelve en su
Artículo Pr¡mero: "APROBAR, el Oficio No 0016-2024-UTEA-FCJCS de fecha
'l'l de enero dé 2024, sobre ¡ncremento de carga académica de la profesional
Mag. Jenny Elizabeth Suca Lima, docente contratada a t¡empo completo de la
Escuela Profesional de Derecho de la Filial Cusco, correspondiente al
semestre académico 2023J1, según detalle siguiente: (...)".

6.10. OficioN"023-2024-UTEA-VRAC.

La Secretaria General, procedió a la lectura del Oficio N' 025 -2024-UTEA-VRAC
ASUNTO: Remite proyecto de reapertura de programa de educación primaria.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Este programa está suspendido

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Está cerrado Doctor, con
resolución de cierre por la Asamblea Un¡vers¡taria

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Que se derive a la asamblea

ACUERDO: Se retira y deriva para la Asamblea Universitaria

6.'11. OficioN'025-2024-UTEA-VRAC.

La Secretar¡a General, procedió a la lectura del Oficio N' 025 -2024-UTEA-VRAC.
ASUNTO: REORIENTACION DE SERVICIOS DEL ING CESAR ALFREDO
SAAVEDRA RAYA, pone en conocimiento que por neces¡dad de servicio el lng.

Cesar Alfredo Saavedra Raya deberá cumpl¡r acciones inherentes para la
implementación del ERP UNIVERSITY, por lo que será necesario cumplir con las
siguientes acciones administrativas:

. Emitir Resolución dejando sin efecto su designación como responsable del
Centro de Cómputo y de la oficina de tecnología de información.

. Segu¡damente se deberá designar al citado profes¡onal como responsable de
OTI y Coordinador de la implementación del ERP Univers§.

. En base a lo citado anter¡ormente solicito se asigne el porcentaje de
bonificación para el ejercic¡o de esta función equ¡valente al del Sub director
hasta la f¡nal¡zación del presente ejercicio presupuestal (31 de diciembre
2024).
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Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Es referente al lngeniero Cesar Alfredo
estamos solicitando que se emita la Resolución dejando sin efecto
como responsable de centro de cómputo y asignándole de la ofic¡na y ¡a

después habría que designarle al c¡tado lng. Alfredo mmo responsable de OTI y
coordinador para la implementación.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, efectivamente hay una resolución de
Consejo Un¡vers¡tar¡o que le encargo la Sub Dirección de Centro de Cómputo y
tendríamos que dejar sin efecto en parte la Resolución del Consejo Universitario
1483, en cuanto le enc¿¡rga Ia Sub Dirección del centro de cómputo e informática, o
podemos dejar sin efecto la Resolución 1583 y como acuerdo sería encargar al ing.
Cesar Alfredo Raya como Jefatura de la Oficina de Tecnologías de la lnformación -
OTI y la Coordinación de la implementación del ERP Universi§, hasta el 3l de
diciembre de 2024, como según acuerdo asignar bonificación equivalente al del Sub
Director.

Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Equivalente, al Sub Director

¿De qué? de Centro de Cómputo tendría que ser o así nomás'genérico'

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Los Sub Directores tienen un porcentaje de
bonificación.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Claro estamos hablando

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Que dice el acuerdo?

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, artículo en tanto ejer¿a el
cargo, asignar la bon¡f¡cac¡ón equivalente a subdirector.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, En tanto e¡erza el cargo señalado en el
precedente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Todo lo va poner

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Si doclor, para que sea más
específico, s¡no me lo van a devolver.

ACUERDO: por Unanimidad.

Primero: DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Consejo Universitario N" 1583-
2023-UTEA-CU de fecha l9 de mayo de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 18 de
mayo de 2023, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0135-2023-
UTEA-VRAC de fecha 17 de abril del año 2023, que en su Artículo Pr¡mero
resuelve: "ENCARGAR, en vías de regular¡zación, al lng. Cesar Alfredo
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Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Más detallado, mejor pongo el
cargo de coordinador de la implementación.
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Saavedra Raya, como Sub Director de Centro de Cómputo e I

Jefatura de Tecnología de la lnformación, a partir del 0'l de octu
hasta que la autoridad Universitaria determ¡ne su cont¡nu¡dad o
debiendo de cumplir con las funciones inherentes al cargo".

Segundo: ENCARGAR, por Unan¡m¡dad, al lng. CESARALFREDO SAAVEDRA
RAYA la Jefatura de la Oficina de Tecnologías de la lnformación - OTI y la
Coordinación de la implementac¡ón del ERP Univ€rsity a part¡r de la fecha
hasta el 31 de diciembre de 2024, asimismo, se dispone que en tanto ejorza el
cargo de Coordinador de la implementación de ERP University, asignar la
bonificación equivalente a la do un Sub Directo¡.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Listo, señores Miembros del Consejo,
continuamos con el tema, podemos invitar al señor Director de Administración por
favor, para que nos diga si hay un documento urgente.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, si hay uno, Doctor, para el
contrato de docente de CECINFO.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Hay algo urgente para tratar señor
Donato?

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, Doctor en m¡ exped¡ente hay para contratac¡ones de
Docentes para Centro de ldiomas, lnglés y Computación, ya le hemos postergado
al inicio de la semana.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Cuáles son, para tratarlos urgentemente?

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, El oficio 003, aprobación resolutiva de autorización
de contrato docente de quechua e ¡nglés pre-grado - sede central Abancay y el oficio
004, aprobación resolut¡va para contrato docentes de computación pre grado - f¡lial
Cusco y bueno eso ya es deforma de la renuncia del trabajador Junior Cristian
Serrón Utani, esos dos serian doctor, perdone doctor, adicionalmente, estoy
desinformado el tema de los proyectores de la filial.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ya está autorizado no se preocupe, b¡en

trataremos del 003, por si acaso, quiero remarcar, con presencia de ella, hubiera
querido remarcar ese tema, que no he sacado Resolución con dar cuenta, como
ustedes saben que la señora no quiere, ya de urgenc¡a, por eso no le he sacado, el
problema es que ella quiere que se presente su CV. Entonces yo le he dicho y he

v¡sto el documento que me han presentado incluso hoy día, yo le he dicho al director
de Centro de Producción que debería preséntame eso en un cuadro, yo no sé, s¡

no sabe no conoce o no t¡ene capacidad, no sé, porque, le he dicho que t¡ene que
presentar en un cuadro y que nos ponga para ev¡tarnos problemas que ponga

¿Quién es? ¿Cuál es la experiencia en el tema? ¿Su calificación? si tiene CV acá
o está presentando su CV a efectos de que podamos nosotros hacerlo más fácil,
porque hay ponen contraten a tal personas y ponen en un listado ahí de manera
corrida, que dificulta ver cuál es el plazo, no se puede hacer en cuadro Excel, si no
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sabe que p¡da a OTl, para que se le apoye, la que quería la señora
es eso, que este asi claro, tiene cv acá entonces ya no lo pido w, si
presento, yo sé que lo va a presentar, yo sé que es más fácil para n

claro ¿Cuál es su calificación? La señora en la anterior oportunidad indicó que son
barrenderos y traen o que sepan decir "l speak English" y con eso los trae acá y los
pone eso no tiene ninguna calificación, han estudiado en el ICPNA en el
BRITANICO, s¡ dice que ha estudiado ingles en la Universidad y no t¡ene una
cal¡ficación, porque lo que importaría seria la calificación para contratar, por eso en
ese sentido tiene razón, que no podemos contratar a cualquier persona para que
dicte lnglés o Quechua, por esta situac¡ón yo le pediría señor Donato y al señor Sub
D¡rector de Producc¡ón de Bienes y Servicios, para que nos traiga esa informac¡ón
en Excel o un cuadr¡to el cual nos ponga su título, su certificado, su especial¡zación,
si tiene CV y cuál es el plazo pata atenderlo mucho más fácil.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Solo para infórmale que en alguna oportunidad el
Director de Centro de Producción pudo también ¡nv¡tarles para una evaluación de
docentes tanto para lnglés como para Quechua, precisamente ahí nosotros hicimos
un trabajo un poco más serio y dejamos una tabla de evaluación completa que
probablemente lo han retirado o cosas por ahí, ahora sería cuest¡ón de diseñar una
tabla de evaluación como hacemos nosotros con los docentes que acceden a la
Docencia Universitaria. Entonces esa Tablita más una hoja resumen o memorial
que diga cuál es su perfil profesional su experiencia y anunc¡ando que ya viene
trabajando por mucho tiempo o que es la primera vez ¿Qué se yo? de manera que
sea claro el asunto porque es muy ftio alcanzar contrato, queremos ev¡tar algunas
¡nterpretaciones de algunos consejero que bueno, no utilicen el lenguaje como
debería ser y prácticamente dañen a las personas, creo que la calidad del
documento debería mejorar con esto, pero señor Presidente me gustaría que esto
se apruebe.

Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, Señor Presidente, yo también estoy de acuerdo,
usted y el Doctor Ely han expuesto y deberían regresarse a la presencialidad, y no
se deberia darse en virtualidad así como está planteando el Director acá debe
presentarse y t¡ene que ser necesariamente presencial y tiene que haber un cuadro
de calificación, porque estoy revisando el currículo que se ha anexado acá no hay
especialización en Quechua.
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CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, tomo muy en cuenta su recomendac¡ón y voy a tener
una reunión con los responsables de Sub Dirección de Centro de Producción a
efectos de mejorar el procedimiento de contrato y requerimiento, s¡ pues, es c¡erto
de que un poco de que su director se ha abocado a acompañarfundo Santo Tomas,
adicionalmente a ello, ya le advertido de que debe volver al tema de servicio
presencial, tenemos problemas con el equipo de cómputo ya son ya, equipos muy
deteriorados no se de cuantos años atrás, seguramente vamos estar presentando
un proyecto para la renovación de repente nos vamos a un local afuera a efectos
de que cubra sus costos adicionales, por que aé dentro no hay pendiente esas
cos¡tas vamos a ver Doctor parte de las actividades.



8

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Listo, por esta vez, ac!
de que el señor Director de Bienes y Servicios nos alcance un cu

n

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Este es para el Cusco y
Andahuaylas.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Señor Presidente se tendría que ser una evaluac¡ón de
todos los Docentes da mucho que desear, hay muchas actividades que se pudieron
hacer mucho tiempo, no hay iniciativa no hay propuesta de generar nuevas
propuestas, sostenibilidad económica no a la Universidad sino al Centro de
Producción que se mantenga de por sí, debería generar sostenibil¡dad.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, entonces eso sería para el 03 y el 04

¿no?

CPC. Donato Ccoicca Aiqu¡pa, Si el 8.11 y 8.12

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, ¿Por Unanimidad señor
Pres¡dente?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si ambos

8.11. Oficio N' 003-2024-UTEA-D|GAF.

La Secretaria General, procedió a la lectura del Oficio N' 003-2024-UTEA-D|GAF.
Asunto: APROBACION RESOLUTIVA DE AUTORIZACION DE CONTRATO
DOCENTE DE OUECHUA E INGLES PRE.GRADO - SEDE CENTRAL ABANCAY.
solicita la autor¡zac¡ón Reso¡ut¡va de Contrato, para (03) tres docentes, por un
periodo de 03 meses a partir del '15 de enero 2A24 al O5 de abril 2024, con un total
de 120 horas, cuya propuesta remitida por el SuFDirección de Producción de
B¡enes y Servicios es el siguiente:
SEDE :ABANCAY

A. ESPECIALIDAD
PROPUESTA
GRUPO
HORARIO

GRUPO
HORARIO

PERIODO
MODALIDAD
NIVEL

: QUECHUA
: L¡c. Genaro CAHUANA ORIHUELA
: N':0't
: De 06:00 Pm a 08:00 Pm (lunes, Martes, Miércoles, Jueves,
Viernes)

: N':02
: De 08:00 Pm a 10:00 Pm (Lunes, Martes, M¡ércoles, Jueves,
Vienes)

: Del 15 de enero al 05 de abril del año 2024.
:VIRTUAL
: BASICO - PRE-GRADO
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primera y segundo seria disponer que los siguientes grupos se retorne
presenc¡al, de desarrollo de los ldiomas y CECINFO.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si para Cusco y Andahuaylas,
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B. ESPECIALIDAD
PROPUESTA
GRUPO
HORARIO

PERIODO
MODALIDAD
NIVEL

C, ESPECIALIDAD
PROPUESTA
GRUPO
HORARIO

PERIODO
MODALIDAD
NIVEL

: QUECHUA
: Prof. Juan Cancio AMBROCIO VALENZUELA ZEA
: N':01
: De 06:00 Pm a 08:00 Pm (lunes, Martes, Miércoles, Jueves,
Viernes)

: Del 15 de enero al 05 de abril del año 2024-
:VIRTUAL
: BASICO - PRE GRADO

:INGLES
: Lic. Orlando MENDOZA HUAMANI
: N':01
: De 08:00 Pm a'10:00 Pm (Lunes, Martes, Miércoles, Jueves,
V¡enes)

: Del 15 de enero al 05 de abril del año 2024.
: VIRTUAL
: BASICO - PRE GRADO

Segundo.- APROBAR Y AUTOR¡ZAR, e[ contrato del Docente Prof. JUAN
CANCIO AMBROCIO VALENZUELA ZEI\, para que dicte quechua a un grupo,
desde el 05 de febrero al 30 de abril de 2024, en el Centro de Producción de
Bienes y Servicios de la Univercidad Tecnológica de los Andes - Sede
Abancay.

Tercero.- APROBAR Y AUTORIZAR, el contrato del Docente Lic. ORLANDO
MENOOZA HUAMANI, para que dicte lnglés a un grupo, desde el 05 de febrero
al 30 de abril de 2O24, en el Centro de Producción de Bienes y Servicios de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay.

8.12. Oficio N'004-2024-UTEA-DIGAF

La Secretaria General, procedió a la lectura del Of¡c¡o N' 004-2024-UTEA-D|GAF,
Asunto: SOLICITA APROBACION RESOLUTIVA PARA CONTRATOS DE

DOCENTES DE COMPUTACION PRE GRADO - FILIAL CUSCO. Solicito la
autorización Resolutiva de Contrato, para (01) un docente, por un periodo de 03
meses a partir del 22 de enero 2024 al 16 de abril20Z4, con un total de 120 horas,

cuya propuesta remitida por el Sub Dirección de Producción de Bienes y Servicios
es el s¡guiente:

A. ESPECIALIDAD : COMPUTACIÓN
PROPUESTA : lng. María Fernanda MARTINEZ MUNAYCO
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ACUERDO POR UNANIMIDAD:
Primero: APROBAR Y AUTORIZAR, ol contrato del Docente Lic. GENARO
CAHUANA ORIHUELA, para que dicta Quechua a dos grupos, desde el 05 de
febrero al 30 de abril de 2021, en el Centro de Producción de Bienes y
Servicios de la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay.
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GRUPO
HORARIO

GRUPO
HORARIO

PERIODO
MODALIDAD
NIVEL

¡\v

N":01
: De 06:00 Pm a 08:00 Pm (lunes, Martes, Mié
Viernes)

: N':02
: De 08:00 Pm a 10:00 Pm (Lunes, Martes, Miércoles, Jueves,
Menes)

: Del 22 de enero 2024 al 16 de abril del año 2024.
: VIRTUAL
: BASICO - PRE GRADO

ACUERDO: APROBAR Y AUTOR¡ZAR, por Unan¡m¡dad, el contrato de la
Docente lng. MARíA FERNANDA MARTíNEZ IiUNAYCO, para que dicte
Computación a dos grupos, desde el 05 de febrero al 30 de abril de 2024, en
la Sub-Dirección de Producción de Bienes y Servic¡os de la Universidad
Tecnológica de los Andes - F¡l¡al Cusco.

La Secretaria General, proced¡ó a la lectura del Oficio N' 015-2024-UTEA-DIGA-
SD-RR-HH-Ab. ASUNTO: solicita emis¡ón de resolución de aceptación de carta de
renunc¡a y la ext¡nc¡ón del contrato laboral del trabajador no docente Yunior
Cristhian Serrano Montaño.

I . Aceptación de la solicitud de Renuncia Voluntaria al Traba¡ador no docente Sr.
YUNIOR CRISTHIAN SERRANO MONTAÑO, a partir del 09 de enero del2024,
siendo su último día de trabajo el día 08-01-2024.

2. Extinguir el contrato N' 2023-00776-SD.RR.RR.UTEA, de fecha 13 de Julio de
2023, Artículo 16 ¡nc¡so "b'DEL DECRETO LEGISLATIVO N'728 LEY DE
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, la renuncia del señor Yunior Cristhian
Serrano, opiniones señores Miembros del Consejo, se acepta la renuncia del
Trabajador No Docente a Plazo lndeterm¡nado Yun¡or Cristhian Serrano a partir del
9 de enero excepcionandole el plazo de 30 días que establece la ley. Artículo
segundo otorgarle la liquidación y beneficios que le corresponde.

ACUERDO: por Unanimidad, APROBAR Y ACEPTAR, la Carta de renuncia
voluntaria de fecha 08 de enero de 2024, presentado por el trabajador no
docente YUNIOR CRISTHIAN SERRANO MONTAÑO, a partir del 09 de enero
de 2024, eiendo su último día de trabajo el 08 de enero de 2024,
conaecuentemente, extinguir la relación laboral a plazo indeterminado con la
Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay y otorgar todos los
beneficios que corresponde.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Algo más doctor?

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, Hay un expediente volum¡noso ese es formalismo,
estamos a t¡empo, este exped¡ente ingreso el 28 de noviembre ha sido presentado
por administración cuando estaba a cargo la contadora El¡zabeth, y es Aprobación
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9.1. OficioN"015-2024-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-Ab.
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Resolutiva de Liquidación Física y Financiera de Obra de la Fili
Construcción del Cerco Perimétrico Choquepuquio, Constru
Cisterna, Construcción de Loza Deportiva en la F¡l¡al Andahuaylas, e decía
es un tema de formalismo para aprobar e incorporar las construcciones, tanto como
levantar las observaciones del informe de auditoría, no habría mayor discusión esta
todo el expediente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ya está liquidado.

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, Esta liquidado la obra está ahí, sino que en registros
contables esta como en construcciones en curso mientras que no haya una
Resolución de aprobac¡ón de la liquidación.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores miembros del consejo,
se rat¡fica por Unanimidad.

8.1 0. Oficio N" 225-2023-Uf EA-DIGAF.

La Secretaria General, procedió a la lectura del Oficio N" 225-2023-UTEA-D|GAF.
ASUNTO: APROBACION RESOLUTIVA DE LIQUIDACION FISICA Y
FINANCIERA DE OBRA DE LA FILIAL ANDAHUAYLAS. lnforma que la Sub
Dirección de Proyectos y Obras en cumplimiento a su Plan Operativo inst¡tuc¡onal -
periodo 2023, procedió a ejecutar la liquidación física y financiera de Obra a través
de un tercero con Orden de Servicio, de las Obras: Construcción del Cerco
Perimétrico Choquepuqu¡o, Construcción de Tanque Clsterna, Construcción de
Loza Deportiva en la Filial Andahuaylas, realizados en el año 2017 y 2018
respect¡vamente, a efectos de cumplir las condiciones básicas de calidad y ello nos
sirvió para el proceso de Licenciamiento 2020.
El contratista con el informe N' 036-2023 UTEA-SDO/EHP-ABANCAY., entregó y
cumplió con su tarea encomendada el pasado 04 de octubre 2023, previa
verificación por la Sub-Dirección de Contabilidad, y dando la conformidad con el
lnforme N" 028-2023-UTEA-SDC, es verificada la presente Liquidación de Obras,
siendo los siguientes:
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, antes de terminar, había una observación
del señor Director de la Escuela de Posgrado, respecto de la posibilidad de cambiar
de la proyección de las Actividades Académicas de las aulas, del proyector al
telev¡sor.

CPC. Donato Ccoicca Aiqu¡pa, Eso es uno, el otro es de cambiar de mstumbre de
golpe es un poco fastidioso, y el otro es eltema de costo todavía las pantallas están
a un costo por ejemplo en F-E hemos comprado con cerca de cuatro mil dólares es
una pantalla y un proyector está tres mil doscientos en el mercado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Está más alto que el proyector.

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, Sí, eso hemos tomado en cuenta el director de
¡ngeniería Civ¡l anterior se ha implementado el salón con ese equipo, ya están
viendo y están d¡ciendo que yo también podría ir.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Teniendo en cuenta que el proyector por
importación vamos a conseguir a dos mil setecientos.

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, Allí tienes que aumentiar computadora, porque
proyectora sin computadora no da, el televisor trabaja solo porque todo tiene su
sistema.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Habría que ver el asunto, si es que el
televisor, un proyector solo lo puede manosear el docente y el televisor lo va a
manosear los alumnos, y ¿Cuál sería la d¡ferenc¡a de la vida útil de ambos? Por el
proyecto de vida útil tendríamos.

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, Es un promedio de l0 años

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, En camb¡o de un telev¡sor tendríamos un
promedio de 3 o 4 años por el manoseo.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Probablemente, con medio de información las

computadoras son las gue más rápido han avanzado y cada año hay un modelo.
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ACUERDO: APROBAR, por Unan¡midad, la liquidación fis¡ca y financiera de
Obra que consta de: Construcción del Cerco Perimátrico Choccepuquio,
Construcc¡ón de Tanque Cisterna en el módulo académ¡co y adm¡nistrativo
en el Sector de Ccoyahuacho y Construcción de Loza mult¡déport¡va en el
módulo académico de Ccoyahuacho de la Univercidad Tecnológica de los
Andes - Filial Andahuaylas.

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, Doctor hemos evaluado, nosotros y como para
prueba hemos implementado un salón hay una pantalla que pocos están utilizando.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Porque no se ha señalado para que sirve.



Mag. Alfredo Mar¡scal Zúñiga, Pero, ya también hay cambio los modelos, los
últimos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Claro, hay de estos tamaños

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, El modelo es otra cosa.

CPC. Donato Ccoicca Aiqu¡pa, En relación al tema, con proyectores en universidad
estamos desde el 2007 o 2008 y seguimos y en otras un¡versidades tamb¡én lo están
util¡zando, pero están incorporando el sistema de televisores, eso es cierto,
probablemente en algún momento estaríamos cenando esa brecha por aquí, por
ejemplo para Cusco para los nuevos ambientes me imagino que ya vamos a tener
que pensar en algo más. Entonces, el tema de los proyectores van avanzando antes
los normales eran con dos mil tantos lúmenes y con cuatro m¡l o cinco mil horas de
vida de la lámpara y adicionalmente en el tema de los equipos de cómputo aquí en
la sede de Abancay, s¡ pues nuestras costumbres es de que en los salones hay
equipo de cómputo, entiendo que algunos docentes lo utiliza o algunos docentes
viene con sus propios equipos laptop, en Cusco en n¡ngún salón hay equipo de
cómputo solo utilizan sus proyectores, por esas cosas también era un poco razonable
analizar el tema de incremento de pago a los Docentes de Tiempo Parcial sobre todo
en Cusco y el ultimo es con relac¡ón a las clases, aqu¡ les hemos ¡mplementado a
todo los salones con cable HNI con sus repuestos con todo eso, y han pasado una
semana y quince días ha aparecido las puntitas rotas ¿qué ha pasado? Los alumnos
empiezan a romper eso a efectos de que el docente no dicte clases y que no tengan
exposiciones toda esa s¡tuación, el docente que no encuentra los cables se acaba
las clases. Entonces en este último proyeclo de Cusco que hemos indagado, lo
hemos dicho de que forma podemos solucionar el tema de los claves a pesar de que
este cableado, y ahí hay un dispositivo unas anten¡tas que se colocan en el proyector
que tiene un aplicativo eso se instala en la laptop.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, lnalámbrico.

CPC. Donato Ccoicca A¡qu¡pa, Eso más hemos considerado en el documento que
hemos presentado si esto funciona lo hacemos extensivos acá y nos olvidamos del
cableado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bueno estiamos en esa línea, muchas gracias
señores miembros de consejo se suspende la sesión para continuar en cola a la
siguiente comenzamos entonces con el punto ocho con lo que estamos quedando,
lo que quede con DIGA, comenzamos con DIGA la s¡guiente ses¡ón, señor Donato
muchas gracias, se levanta la sesión.

Siendo l3:16 p.m., se suspende la sesión, en consecuencia, el Presidente de
Consejo Universitar¡o, pasa a suscribir en señal de conform¡dad, dando fe la

Secretaria General que al final de la misma suscr¡be.
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Entonces, la obsolescencia en la vida útil también disminuye por
cambio el proyector está manteniéndose por más largo tiempo.
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